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Municipio de Tzucacab
Contrato No. R33-FISMDF- TZUCACAB- YUC12016-Q8

Nombre de la Obra Rehabilitación de revestimiento en las calles 13x8y10;
10x13y17; 17x8yl0 en la localidad de Catmls, municipio de
Tzucacab, Yucatán

Localidad: Catmis

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una
parte el Municipio de Tzucaeab, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Prot.
Danny Onam Balam Balam y el secretario Municipal C. Raul Antonio Cach Arriola cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara -El
Municipio- y por la otra parte: CONSTRUTlCUL S.A de C.V. al que se denominara -El Contratista",
representado (a) por Ing. Bernardo Mex Cocom en su carácter de administrador unlco de
confonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El-Municipio" declara que:

1.1.-A1Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempetlo de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de Infraestructura social municipal y demarcaciones territoriales del Distrito
Federal ••

b).-

1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal calle 3O-ASIN x 31 y
33 de este Municipio.

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no 24 fechada el dia, 30 de enero de 2013
otorgada ante la fe del notario público No 1 con oficinas en la localidad de Merlda inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 54415"1 y su representante acredita su
personalidad como administrador unlco, según el tesUmonio de la escritura pública No. 24 de
fecha 30 de enero de 2013 otorgada ante la fe del notario p(lblico No 1 manifestando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma
alguna.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: .
Invitación a cuando menos tres Iicitantes

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).• La elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

H A\.'t!-\jT¡' '"'::"""; (~
PRES,':.¿:c:¡; '::;~"7;c':;;..,

::Ol<;.;,Y'e
TZu "-'1\8, YUCAH.I>;

2.- Que su registro federal de contribuyentes es CON1301301B5

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 23 numero 225 centro, de la
municipio de Ticul Estado de Yucatc\n;
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Municipio de Tzucacab

Contrato No. R33-FISMDF- TZUCACAB-YUC12016-08
Nombre de la Obra Rehabilitación de revestimiento en las calles 13x8yl0;

10x13y17; 17x8yl0 en la localidad de Catmis, municipio de
Tzucacab, Yucatán

Localidad: Catmis

2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisrtos que establecen la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, as! como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;
las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del
mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.~Bajode protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en los artlculos: 51 Ley de Obras Pílblicas y Servicios Relacionados con
las Mismas; 51 de la Ley de Obra Púb"ca y servicios COnexosdel Estado de Yucatén y el 94 de la
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

,...•..,~:i~~ee'::a~~I~~: .~~t~:;.,~~~~~~~c;;,::.,s ~';:'~~:: ~e~':,';i~orefieren los numerales (i~;Ei)
3.- Ambas partes declaran: H.AVUNT¡"S::::';-

PRES ::LNC;A [.1l;' •.,:
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes 2(\25 - 21"1::
de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatén y su Reglamento en vigor; TZl;c:. .•..~.e,yuc.~

3.2.• La bittlcora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior
del Estado de Yucatin y/o a la Secretaria de la ContraJorfa General del Estado, segun
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio- y -El Contratista- previo al inicio de los
trabajOS.objeto de ~sta contrato, registrando las .firma~ autorizadas para firmar al dar y/o recibir ~
instruCCIonesy debiendo permanecer en la residenCIa de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio- y dos copias, una para "El Contratista- y
otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no as! las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de da caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, nsecu
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8egunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto de{ presente contrato es por la
cantidad de $693,648.20 (son seiscientos noventa y tres mil seiscientos cuarenta y ocho pesos
20/100 ) más la cantidad de $110,983.71 (son ciento diez mil novecientos ochenta y tres pesos
711100)que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 804,631.91
(son ochocientos cuatro mil seiscientos treinta y un pesos 91/100)

Municipio de Tzucacab

Contrato No. R33-FISMDF- TZUCACAB- YUC12016-08
Nombre de la Obra Rehabilitación de revestimiento en las calles 13x8y10;

10x13y17; 17x8y10 en la localidad de Catmis, municipio de
Tzucacab. Yucatán

localidad: Catmis

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que
se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- aEI Municipio- encomienda a -El Contratista- y este se obliga a
realizar para -El Municipio-, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; Rehabilitación de revestimiento en las calles 13x8y10; 10x13y17; 17x8y10 en
la localidad de Cabnls, municipio de Tzucacab, Yucatin en la localidad de Catmis de este

L municipio.

~"..,," ",
,<!- r.- ''''-'c,'~:', } ..-:.,....,'/<

'l. ~: ..,.•-,.;,;. .

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ~;'<~:<'-;;;.::
60 dfas naturales por lo que "El Contratistaase obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el.AYU~~TN!.:::"',.~
dla 11 de abril de 2016 y a concluirlas a más tardar el dla 09 de junio de 2016 de conformida&~z;.~¿;~:~~:~;~~';:~.;.~
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. TZ 'Ae. rúe;." •..

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio- se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha
de inicio de los trabajos se~alada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio- otorgará un 30 % {treinta} del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asl como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en
su caso y demás insumos.

la amortización de este anticipo debert! efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las ~
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar
en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya
amortizadO el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia
de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -El
Contratista- deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de "El Municipioalos pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las can . ue resulten
de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente e' tadas.
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Municipio de Tzucacab
Contrato No. R33-FISMDF- TZUCACAB- YUC12016-Q8

Nombre de la Obra Rehabil~aci6n de revestimiento en las calles 13x8y10;
10x13y17; 17x8yl0 en la localidad de Calm;s, municipio de
Tzucacab, Yucatán

Localidad: Catm;s

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un
mes, en las fechas que .EI Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de .EI Municipio., fecha que se hará
constar en la bitilcora y en las propias estimadones; para tal efecto:

a).~ -El Contratista'" deberá entregar a la residencia de obra de .EI Municipio. la estimación
acampafiada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio análisis cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación)
dentro de los seis dlas hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El
Municipio., para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo
no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dartl por
autoriZada.

b).- En el supuesto de que su~an'diferencias téCnicaso numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ,''''~." '.,
~~e:~~~~ ~U~~¡~~O~i~~:~~S~xpresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal (}~.'::,:~.n~)
Si .EI Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dlas ~~._~Ü'
Mbites, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito I~-jAV'I~J7~':'1''''.'''''~
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista. no efectúa reclamación alguna, ~~:~l;~>;.::i.~'r,i¿:~0C~~,~
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EIContratista~ y perderá su rlU: ~}5.. 7.0'.~.,..
derecho a ulterior reclamación. Cf<¥t-,a, YU(.;~,,,:;

c}.• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de ~
que ~EIContratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades
pagadas en exceso y se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de .EI Municipio•.

Séptima.•Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista., a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~
KEIMunicipio-, dentro de los quince dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que '
-El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por
ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~E'Municipio'".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista'" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los os a qu
se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automé.ticament prorrog
concordancia con dicha prorroga o espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contra
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Municipio de Tzucacab

Contrato No. R33-FISMOF- TZUCACAB- YUC12016-08
Nombre de la Obra Rehabilitación de revestimiento en las calles 13x8y10;

10x13y17; 17x8y10 en la localidad de Calmis, municipio de
Tzucacab, Yucatán

Localidad: Calmis

d)...Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artlculos 95 y 118 de
la Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistiré para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
techa de la entrega formal de los trabajos, la que se harc1constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en.que hubiere incurrido -El Contratista-, en los términos set\alados
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por
escrito de "El Municipio".

OCtava.- Fianza de garantfa del anticipo.• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistilti hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio-
lo notificalti por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.-las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promoVida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista- la que se ~''''"''''''

=~=o~~=~~ ~~~~~:~;'azo que no excederc1de 20 (ve;nte) dfas hábiles siguientes (t:~~~Ú
a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ',...' :.,""
~EI!"~unicipiO",dentro de los veinte dfas hi:lbiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de~~AYl.';::~J~;[r-rre
petición. P"ES:D.~~;;;,);,l:,'.;;::;P;',.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante
pactado .en el presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetaré a lo siguiente:

a}.- se cafcularén a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al
contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para
los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del a
de presentación y apertura de proposiciones.
b).• Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serén calcul
(ndice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México'
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Municipio de Tzucacab
Contrato No. R33-FISMDF- TZUCACAB- YUC12016.Q8

Nombre de la Obra Rehabilitación de revestimiento en las calles 13x8y10;
10x13y17; 17x8y10 en la localidad de Catrnis, municipio de
Tzucacab, Yucatán

Localidad: Calm;.

Cuando los lndices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcular10sconforme a los precios
que investigue, utilizando los lineamientos y metodologfa que expida la multicitada;

e).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajllste de costo debertl efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demas estípuladones del contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco
dfas hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción flsica.
mediante el levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y KEIContratista- convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en
k>scasos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se AYU~\iT;...~-.~:~.';-
senalan: P.',E~;::''''::'~¡;<:'1;;:'.":;,.

=:::;15.2t'e
Tlt:CACto.B. YUC"'T':'

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
se cubrirá a "El COntratista"el importe de los trabajos ejecutados.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de s
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva a o a
estimación correspondiente.
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Municipio de Tzucacab

Contrato No. R33-FISMDF- TZUCACAB- YUCI2016-0B
Nombre de la Obra Rehabilijaci6n de revestimiento en las calles 13xBy10;

10x13y17; 17xBy10 en la localidad de Calmis, municipio de
Tzucacab, Yucatán

Localidad: Catmis

Si al recibirse los trabajas y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio- y a carga de -El
Contratista-, el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas
otorgadas por -El Contratista-o

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio-, a través de las representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en toda tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a -El Contratista-, por escrita, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, as! como las modificaciones que, en su
caso, ordene -El Municipio-.
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Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista-.- -El Contratista- será el único responsable
de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realiZado de acuerdo a lo estipulado en
el contrato y sus anexos o confonne a las órdenes de -El Municipio- dadas por escrito, éste
ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará par su cuenta -El Contratista- sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso -El Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajo
sin que esto sea motivo para ampliar el plazo senalado para la terminación de los a e
de este contrato.

Es facultad de -El Municlpio-, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos,
en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
debera acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los "-"""',
trabajos objeto del contrata, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido /'~f.:~':;~:+
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para V~(~~;::.-'i':~)
actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista-. Previamente a su intervención en los trabajos, ''''~~''-''¿'
deberá ser aceptado por -El Municipio-, quien calificará si reúne los requisitos set'lafados lo eua~YU~Tl,M:[~;:,-
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente as! como la firma de dicho representantEf.ES;:JL\CiA:¡l¡;:;iCi".

~()13.:<,~'S
TZUC:.CAS. YUC:MA

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMunicipio- podrá solicitar el
cambio de representante de -El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos seMalados.

Décima segunda.• Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.• -El Contratista., como
empresario y patrOn del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demas
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista- conviene por lo mismo,
en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en
contra de -El Municipio- en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El
Municipio- cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de
sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los danos y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las
leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.~Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de ""''''''''''
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al /8":~'~:>,
programa aprobado para diochual"El Municipio" cornltapararáSejemanalmenteel avance de las obras. Si \;~~."..,..",:•..~:.__::..,)
como consecuencia de IC a comparación resu que avance es menor que lo que debfó . -
realizarse, "El Municipio- sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: H.AYi.!~:'\~'~:::~;~

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajO;, ~?.::;~0~~\~1
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de uc~w...._. <.J ••

meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto
mensualmente se hara la retención o devoluciOn que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha senalada en el programa vigente. una pena convencional ~
consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación senalada en el programa multiplicada por el número de
dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
Municipio-, no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senaladas anteriormente,
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá se,

Página 8 de 13



Municipio de Tzucacab
Contrato No. R33-FISMDF- TZUCACAB- YUCJ2016-08

Nombre de la Obra Rehabilitaci6n de revestimiento en las calles 13x8y10;
10x13y17; 17x8y10 en la localidad de Catmis, municipio de
Tzucacab, Yucatán

Localidad: Catmis

Municipio", hasta por el monto de las garantlas otorgadas, en los ténninos de los articulas
correspondientes de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.~ Suspensión de los trabajos.~ -El Municipio-, dando aviso por escrito a -El
Contratista" con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

.....•~~"~:.~"4
Décima sexta.~ Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser ~-~;'::'."._',
rescindido en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista" y al respecto t...::'>-~~{.\:
aceptan que cuando "El Municipio- sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de ."":'.>,,'!"'
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla~IAYU~T¡\~.1::~-r;-,
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EIContratista'E:::~,-.::~:;:';.~:'~':;P.
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga l~ ,,,,1J~.~8;-0~.;./,
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EIMunicipio" asl como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatén y su Reglamento en vigor, -El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión conforme al procedimiento que se senala en la cláusula décima séptima,

~.

Si ~EI Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
danos y perjuicios una pena convencional que podr~ ser hasta por el monto de las garantlas
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si -El Municipio. considera que "El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento
por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dlas hábites exponga al respecto lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se
resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá
dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes al plazo senalado anteriormente, deberá es
fundada y motivada, y a su vez notificarse a ~EIContratista- en su domicilio fiscal o en la dir 'ón
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el
imputables a "El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asl
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recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a MEI Contratista" y emitida la
determinación respectiva, MEIMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que debertt efectuarse
dentro de los treinta dlas naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin
de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito debera considerarse el costo adicional
de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asl como, lo
relatiVoa la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por MEIMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dfas Mbiles, a la posesión y disposición de los
bienes y obras ejecutadas, levan~ndose un acta circunstanciada sobre el estado en que se
encuentra.

"El Contratista" estartt obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dlas hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario /" .." '"
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el ca~logo de /..;>.':.;:~~~,~
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma: ;;<:::.~>;:

•...<;:" .. ~.'"
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a ~¿:¿,,~''.~,.~.3--:"AN
trabajos que se trate, -El Municipio- estaré facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y
éste se obliga a realiZarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Munk:ipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederé a determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales
precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los ~
incisos a) y b), MEIMunicipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor ~
0, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de
base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a). b) y c), -El Contratista", a requerimiento de "El Municipio- y dentro del plazo que éste
senale, someterá a consideración los nuevos. precios unitarios acompanados de sus res .
análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo rio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecktos en el contra
debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de qUin dfa
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unita' s a que lere
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este inciso, -El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la proposici6n de precios a que
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicandoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y servicios COnexos del Estado de yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en
estos trabajos.

En este caso, la organiZaci6n y direcci6n de los trabajos, asl como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EI
COntratista~.

Además, con el fin de que .EI Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de
aquellos planos y programas de ejecuci6n respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciaci6n, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal!'<'~"''.':'''.
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitanos quedarán incorporados ali ;,:",/;.-j
presente contrato para todos sus efectos. '"';~~t;~,';';"~

H. ¡."Y~!';T,'_.!,.':;::~r¡c
fi\ES_n;:~-'.. -, ',~:,-:;:;."";"•.2.- Trabajos extraordinarios por administraci6n directa:

~r,¡,

Si "El Municipio. detenninase no encomendar a .EI Contratista. los trabajos extraordinarios por ló~cA"
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizaMosen forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si .EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones seflaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podré encomendar la ejecuci6n de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
conforme a las disposiciones legales re~tivas,

Décima novena.~COnvenios Modificatorio-
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a).- Convenio adicional de ampliaci6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no imputable a .El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. ~EI Municipio- resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) dras naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concede
la que haya solicitado -El Contratista- o la que -El Municipio. estime conveniente y se ha
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan ~ tenninaci6n de los trabajos ntro de
estipulados, que fueran imputables a -El Contratista", éste podrá solicita también,
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pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederta, "El
Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en
caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente
finnado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Gonvenio adicional de ampliadOn de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y
cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasén el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podmn, en
modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterrsticas esenciales
del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta .,-''':'',y.

::ésima." Subcontrataci6n.- "El Contratista" no podril realizar la obra por otro. Sin embargo, para i<~.¿~~)
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contrati~y~r~iT,~.!'/::I;TC
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales"'iU'?~..;~:":.1::~<':::PA~
equipos que incluyan su instalaci6n en los trabajos objeto del contrato. TZU¿/~'@f.}. -,7'¿7Á:.i

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Munjcipjo~,el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o ~
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~
"El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~.

Vtgésima segunda.- Jurisdicci6n..- Para la interpretaci6n y cumplimiento del contrato as! como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o
cualquier otra causa.

Vtgésima tercera.- Régimen jurldico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra
Servicios Conexos del Estado de Yucatan, por su Reglamento y por las dis iones
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. .¡
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista'" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho deriVado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Tzucacab municipio del mismo nombre. Estado de
Yucatan el dla 08 de abril de 2016

o io Cach ArrIata
retano Municipal

Prof. Danny
Preside

m

C. SantosFe d FloresCaamal
Director de Obras Publicas

Testigos

c. Jase ~edina Chuc
Tesorero Municipal
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CONVENIO DE AMPLIACiÓN

CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO R33_FISMOF_TZUCACAB.YUcn016-08 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
MUNICIPIO DE TZUCACAB REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PROF. OANNY ONAM BALAM
BALAM. EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y POR C. RAUL ANTONIO CACH ARRlOLA
EN SU CARATER DE SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ
EL "MUNICIPIO DE TZUCACAB" y POR LA OTRA PARTE: CONSTRUTICUl S.A de C.V. AL QUE SE LE
DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA" R REPRESENTADO (A) POR IHG. BERNARDO MEX COCOM EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
cLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.-LAS PARTES DECLARAN:

1) CON FECHA 08 DE ABRIL DE 2016, EL "MUNICIPIO DE TZUCACAS" y -EL CONTRATISTA-
CELEBRARON EL CONTRATO ANTES MENCIONADO EN EL CUAL "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS DESCRITOS EN LA cLAUSULA PRIMERA, QUE
CONSISTE EN REHABIUTACI6N DE REVESTIMIENTO EN lAS CALLES 13X8Y10;
10X13Y17; 17X8Y10 EN LA LOCAUDAD DE CATMIS, MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATÁN
POR UN IMPORTE DE $ 804,631.91 (SON: OCHOCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y UN PESOS 91/100 M. N.) IVA INCLUIDO.

2) DE ACUERDO A LO CONVENIDO, SE HACE NECESARIO, A JUICIO DEL "MUNICIPIO DE
TZUCACAB" y DENTRO DEL PROGRAMA DE INVERSIONES APROBADO POR EL
••••MUNiCiPiO DE TZUCACAB" BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES FUNDADAS Y
EXPLICITAS, MODIFICAR EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, MEDIANTE CONVENIO MODIFICATORIO.

11.-EL"MUNICIPlO DE TZUCACAB"" DECLARA:

1) ~o~Li~;~ S~~ D~~~~g~~N~i~~~A~ Dit~MO~6Flg~~M~~:~~~~~S~~ á.'.,~.'.•.~.~-.'~;:.'.;.~.r".
TZUCACAB.YUC/2016-08 POR LO QUE SE REQUIERE LA CELEBRACIÓN DE ESTE - -, - .
CONVENIO ADICIONAL EN RAZÓN DE: AMPUACION DEL MONTO ',,,,".';.;.:;"

H, AV' "'.:,f" '.-,. •. _
2) LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA MODIFICACiÓN AL MONTO DEL CONTRATO A dGe:::,~<-":....\;~'~:.,,:;;~?

SE REFIERE EL PRESENTE CONVENIO SERA CUBIERTA CON RECURSOS DEL FONDO ~.Jdd;c;"'.~.'.,,-
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE .. U<,,;Art.r.

DISTRITO FEDERAL.

111.-""ELCONTRATlSTg DECLARA:

1) QUE CONOCE EL ALCANCE DE LAS MODIFICACIONES MATERIA DE ESTE CONVENIO
ADICIONAL, QUE TIENE CAPACIDAD JUR1DICAy QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS MODIFICACIONES MENCIONADAS.

CLAUSULAS

~l

PRIMERA.. SE AUMENTA EL MONTO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO EN LA CANTIDAD DE $ 195,281.45 (SON: CIENTO NOVENTA Y
CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 451100 M. N.), IVA INCLUIDO CONSECUENTEMENTE
EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO RESULTA DE $ 999,913.36 (SON: NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL NOVEC'ENTO~ TRECE PESOS 36/100 M. N.), IVA INCLUIDO.

SEGUNDA.. EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ADICIONAL CONSISTE EN: AMPLI
MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL R33~FISMDF.TZUCACAB-VUCI2016 LA EJE



•
•

LOS TRABAJOS DE REHABIUTACION DE REVESnMIENTO DE 432 M2 EN LA CALLE 8X13Y17 EN LA
LOCAUOAD DE CATMIS MUNICIPIO DE TZUCACAB. DEL ESTADO DE YUCATAN.

TERCERA.- -EL CONTRATISTA" EXPRESA SU CONFORMIDAD CON LA MODIFICACiÓN A QUE SE
CONTRAE LA cLÁUSULA SEGUNDA y SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS ALUDIDOS EL olA 19 DE
ABRIL DE 2016 Y A TERMINARLOS EL OlA 28 CE ABRIL DE 2016 Y REALIZAR DE ACUERDO CON EL
PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE OBRA, PRESUPUESTOS, CATÁLOGOS DE CONCEPTOS Y
PRECIOS UNITARIOS, APROBADOS POR EL "MUNICIPIO DE TZUCACAS" y QUE FIRMADOS POR LAS
PARTES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONVENIO ADICIONAL.

CUARTA.. "EL CONTRATISTA" MODIFICARA. SeGÚN CORRESPONDA, LAS FIANZAS OTORGADAS
ANTERIORMENTE RESPECTO A LAS OBLIGACIONES CONTRAloAS EN EL CONTRATO ORIGINAL
PARA LO CUAL PRESENTARA AL "MUNICIPIO DE TZUCACAS.... UNA PÓLIZA DE FIANZA ADICIONAL
EN LA QUE DEBERÁ ESTIPULARSE QUE ES CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA
OTORGADA PARA EL CONTRATO ORIGINAL.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE CON EXCEPCIÓN DE LO QUE EXPRESAMENTE SE
ESTIPULA EN lOS rtRMINOS DE ESTE CONVENIO ADICIONAL, RIGEN TODAS Y CADA UNA DE LAS
cLAUSULAS DEL CONTRATO ORIGINAL.

EL PRESENTE CONVENIO ADICIONAL SE EXTIENDE EN EL MUNICIPIO DE TZUCACAB ESTADO DE
YUCATÁN EL olA 18 DE ABRIL DE 2016.

POR "EL MUNICIPIO DE TZUCACAB"

C. RAU ANTONIO CACH ARRIOLA

MUNICIPALEL

y ONAM BALAJiiA(AM':' ;,~\~~C:r'¡\l
TZl;(,"-.';f,i::, Y'J~ArA.N

EL PRESIDENTE MUNICIPAL .•..••~~'~~,,+
:i":';';;'';;:\',t.;~:::~~,:~:

TESTIGOS

DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS

C. SANTOS FE

TESORERO MUNICIPAL

-~-C- JOSE ABE LARDO MEDINA CHUC
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H. AYUNTA,'\IIENTO DE TZUCACAB, YUCATAN
DIRECCIO~ DE OBRAS PUBUCAS y DESARROLLO URBANO

2015-2018

Al.- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CON"TRATO, y
B).-LA ElABORAClON y ENTREGA A 'EL CONTRATISTA" DEl. PROYECTO GENERAL Y LOS Pl.A.NOS DE LA OBRA.

Página 1 de 9

CONlRATO No.: R33-FISMDF.TZUCACAB-YUCI2016-47
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAIlOS EN LA LOCALDAO DE TIGRE GRANDE,
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATAN.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El
MUNICIPIO DE "TZUCACAB", YUCATAN. A TRAvES DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA El EJERCICIO
DB. PODER MUNICIPAL. REPRESENTADO EN ESTE ACTU POR SU PRESIDENTE MUNlCIPAL .e. DANNY OHAM BALAM l3A1...Afr Y
LA SECRETARIO MUNICIPAL. "e. RAUL ANTONIO CACH ARRIQlA'" CARGOS QUe POR SER PúBliCOS NO ES NECESARIO
ACREDITAR, A QUIENES EN lO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "El... MUNICIPIO' Y POR LA OTRA PARTE: DISTRIBUIDORA TANLAH,
$A DE c.Y" Al QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR "LNRL GLMER MOI$ES ESTRADA HERRERA"
EN SU cARÁCTER DE "ADMINISTRADOR UNICO" DE CONFORMIDAD CON lAS DEClARACIONES Y ClAUSUlAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- El. "MUNICIPIO" oeClARA OUE:

1.1. AL PRESIDENl'E MUNICIPAl..., COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y PQÚTlCO DEI. A'fUNTAMIENTO,I.E CORRESPONDE: SUSCRIBIR
CONJUNTAMENlE CON a SECRETARJO MUNiCiPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO Da AYUNTAMIENTO, TODOS LOS
ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPa10 DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DE:
RAMO 33 Y A CARGO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.3.- TIENE su DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE íZUCACAB- SITO EN DOMICILt,e~ ~
CONOCIDODEESTEMUNIClPlO. _~_ 15Ü«I!<

, ",s:. ~h-'" =ZC;g
1A.-EL PROCEDlMlelTO Del PRESENTE CONTRATO SE REAlIZO A TRAVJ::SCE: /'. ~iN>-

L.IMTACIONACUANDOMENOSTRESPERSONA8j ~ '" - f-'.:5~~
"", • Z l:r:•.•u

1,5.- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE CE: "" ~~OOC(

~

"':ON~

2._ -EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON El ACTA CONsnnrnvA DE LA SOCIEDAD DENOMINADA "DISTRIBUIJORA TANLAH, s ••••.DE
C,V: FECHADA EL 21 DE ENERO DE 21108 EN El AcrA NO. 40, OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA PúBLICA NO. 36,
ABOGADO ORLANDO ALBERTO PAREDES LARA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MERDA, YUCATÁN, su REPRESENTANTE
ACREDITA su PERSONALIDAD COMO "ADNlrUSTRAOOR UNICO" SEGÚN ACTA CONSTlTUTlVA DE LA SOCIEDAD "DISTRIBUIDORA
TANLAH. s.A.. DE C.V." FECHADA EL 21 DE EHEROO DE 2008 EN EL ACTA NO. -40.,OTORGADA ANTE LA FE DE LA. NOTARIA.
POBLICA NO. 3&, ABOGADO ORLANDO AlBERTO PAREDES LARA, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE lAS
FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA,

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES .DTA-G80121-E1 .•••,

2.3.- TIENE su DOMItIUO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 228 DE LA CALlE 51~ X 40 Y 42 FRANCSSCO DE MONTEJo.
DE LA LOCALIDAD DE MERIlA, MUNICIPIO DE MERIOA, ESTADO DE YUCATAN.

2•.•.- TIENE CAPACIDAD JURlDlCA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA
ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5,- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA. LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC S
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN y SU REGLAMENTO, EN VIGOR. PARA LA CONl'R.'\TACION y EJECUCIóN DE oa
PúBUCAS, Asl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES; El PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA
OBRA, El PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUAl.ES DERIVADOS DEL MISUO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE
SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y lAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR
LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO:

2.6.- HA INSPECCIONADO OEBIDAMENTE EL smo DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS
FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN;

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTlcULOS: 51 LEY DE OBRAS PúBLICAS y SERV1CIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51 DE
LA LEY DE OBRA PúaLlCA y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y EL 904 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. -1','- ~

- t4~~'"~,-""'~.''.~",,;i:::<.',:,,~~....b-4•••.""' .•,~:~.•..;~..;,.,
.":...•~~

H. AYUNT~\M¡EN"!"O
PRE.S:Df..NS:A :,::)IO'C:);. .••

2015. 2r~i:l
T.ZUCACAB, 'rUCArAN



TiüC:iab H. AYUNTAMIENTO DE TZUCACAB, YUCATAN
,(",-.. .••••••""-,,.( DIRECCIO:S DE OBRAS PUBUCAS y DESARROLLO URBANO

1015-2018

CONTRATO No.: R33-1'ISMDF.TZUCACAB.YUCI201~7
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAIlOS EN LA LOCALDAD DE TIGRE GRANDE,
MUNICIPIODE TZUCACAB, YUCATAN.
2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A Q\JE SE REFIEREN LOS NUMERAlES DE LA
DECLARACIÓN DE -EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAl Del MISMO.

3.- AMBAS PARTES DEQ.ARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TI;:RMlNOS DE ESTE CONTRATO Y DEl CONTENIDO DE LOS CAPlTUL.OS CORRESPONDIENTES DE LA
lEY DE OBRA PÚBLICA y SERVI'CIOS CONEXOS DEl ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2.-LA BITÁCORA FORMA PARlE DE LOS INSTRUMENTOS aUE VINCUlAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y seRÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA CONTADURlA MAYOR DE HACIENDA DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO VIO A LA SECRETARIA DE LA CONTRAI..ORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA,
VERIFICAR lOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUC10N DE LA OBRA. CURANTE LAS AUDITORIAS aUE SE ESTIMEN
PERTINENTES. MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.
ESTA mAcaRA sERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y -El CONTRA.TISTA" PREVIO AL INICIO CE LOS
TRABA.IOS OBJETO CE ESTA CONTRATO. REGlSTRANDO LAS FIRMAS AUTORlZACAS PARA FIRMAR Al.. DAR YIO RECIBIR
INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECeR EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE aUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE
EFECTúEN EN EL smo DE lOS TRABAJOS. DEBI£NOOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

A).- LAS HOJAS ORIGINAlES V SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS V ESTAR REFERIDAS Al PRESENTE CONTRATO:

B).- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "El MUNICIPIO" Y DOS COP\AS, UNA PARA "El CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA
SUPERVISIÓN DE LA OBRA;

CLAUSULAS

PRlMERA..- OBJETO DEL CONTRATO." "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" V ESTE SE OBUGA A REALIZAR PARA
"EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIóN, ESPECIFICACIONE
DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNrrARIQS, PROGRAMA y PRESUPUESTO aUE
FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESlE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN; • CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA
BARos EN LA LOCAl m.6.D DE TlGRE GRANDE. MUNICIPIO DE TZUCACA8, YUCATAN."

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE
$ 641,&07.06 (SON: SEJSCENTOS CUARENTA y UN Ma. SESCENTOS SETE PESOS 061100M.N.) MAs LA CANTIDAD DE $102,657.13

"- (SON: CENTO DOS NL SESCENTOS CINCUENTA y SIETE PEsos 131100 ".N.) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE Del IMPUESTO
Al VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE S 744,264.19 (SON: SETECEHTOS CUARENTA y CUATRO UD.. DOSCENTOS SESENTA
Y CUATRO PESOS 191100 M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCiÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SERÁ DE '70"
olAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO El olA "22"
OEL MES DE "ABRJL" DEL MiO "2016" Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL OlA "30" DEL MES DE "JUNIO" DEL AI'iIo "2016" DE
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA aUE FORMA PARTE INTEGRAl. DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA,.. D~PONIBLIJAD DEL SITIO DE LA OBRA,-"El. MUNICIPIQ" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBILIDAD LEGAl... Y MATERIAL
DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS
TRABAJOS SERALAOA EN LA CLAUSLII...A TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ UN 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL COSTO GLOBAL PRESUPUESTADO EN EL
PRESENTE CONTRATO PARA QUE .EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS
OFICINAS. ALMACENES. BODEGAS E INSTALACIONES Y. EN SU CASO. EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCiÓN Asl COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIAlES DE CONSTRUCCIÓN. LA ADQUISICiÓN DE
EQUIPO PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEMAs INSUMOS.

LA AMORTIZACIóN DE ESTE NfTlClPO OEBERA EFECl\.IARSE PROPORCIONAlMENTE CON CARGO A CADA UNA. DE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN. DEBiéNDOSE UQUIOAR ~.~ANTE POR AMORTIZAR EN LA
UlllMA ESTlMACIÓN. EN CASO DE QUe AL TERMINO OEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO Sii'ijA ¡. lWORTJZADO El ANTICIPO EN
su TQTAL[)AD EL SALOO CORRESPONDIENTE DEBERA SER DEVUelTO POR "EL CONTRA~A TESORERIA DEL MUNICIPIO
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE aUE SI EL SALDO N~? DEL PO NO ES

H. AYUNTAMieNTO
PRESlO<::-iCiA l.\~r~'Ci?Al.Página 2 de 9 2015. 2Q'8 _
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H. AYUNTAMIENTO DE TZUCACAB, YUCATAN
DIRECClON DE OBRAS PUBUCAS y DESARROLLO URBANO

2015-2018
•

CONTRATO No.: R33.f'ISMDF-1ZUCACAB-YUCI201lHl7
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE TIGRE GRANDE,
MUNICIPIO DE lZUCACAB, YUCATAN.
DEVUELTO DENlRO DE UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES POSlERIORES AL CIERRE DEl EJERCICIO PRESUPUESTAL SE
HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE -EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA DEVOLUCIÓN DEL MISMO, EN SU CASO.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS
ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS. OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APlICAR
LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN LAS
FECHAS Que "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARAN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA su
TRAMITE, EN UN PlAZO NO MAYOR A VEINTE OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS
PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAl EFECTO;

A) .• "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO" LA ESTIMACIÓN ACOMPAÑADA DE LA
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACIÓN, NÚMEROS GENERADORES. NOTAS DE
BITÁCORA, REPORTE FOTOGRAFICO. CROQUIS, CONTROLES DE CALlDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANAuslS CÁLCUlO E
INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN) DENTRO DE LOS SEIS OlAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", PARA REA1.lZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACIÓN TOTAL DE
lAS ESTIMACIONES, CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ OlAS NATURAlES SlGUIENTES, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO,
LA ESTIMACIÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

S) .• EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TB:NICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER ALITORlZADAS DENTRO DE
DICHO PlAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. ~

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIOO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS YA QUE 'EL
MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTAOOS o POR
PAGOS INDEBIDOS. .

LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGU
LA ESTABlECIDA POR EL COOIGO ASCAL DE LA FEDERACIÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL
PAGO DE CRI:DITOS ASCALES. ESTOS CARGOS SE CALCUlARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE
COMPlfTARÁN POR olAs NATURALES, DESDE LA FECHA DEl PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE lAS
CANTlOADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

SÉPTlMA..fIANZA DE CUMPlIMIENTO DEL CONTRATO.- 'EL. CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS O8L.IGACIONES DERIVADAS OEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL
MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCe: olAs NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL
CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACIÓN, UNA POUZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) E~;:"',
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCIÓN AfIANZADORA OEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPR _ ,~'.(.
SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO". j, W';.,,~;.,
EL CONlRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL. CONTRATISTA- NO ENTREGUE LA POUZA EN DONDE LA INSTITU
AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: H, AYU TA

PRESIDEN Pi.
A).- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPUlACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 2015

rzUCACA6,

B) ..QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE
REFIERE LA F1ANZA, O EXISTA ESPERA, su VIGENCIA QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON
DICHA PRORROGA O ESPERA;

C).-QUE LAAANZA GARANTICE LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;

D) ..QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTlCULOS 95 Y 118 DE LA LEY
FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR.

. '"SI "EL. CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON lAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS H.C,BjLES, A. :;. --
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ES11MACIÓN PARA HACER POR ESCRITO LA REC~ .. ' I~'~
TRANSCURRIDO ESTE PlAZO "EL CONTRATISTA- NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA E . , •.....•;...'i
QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ su DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. :;:) 25ia ~

~
C).- EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE "EL
CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, I!STE DEBERÁ REINTEGRAR
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CONTRATO No.: R33-FISMDF-TZUCACAB-YUCI2016-47
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE TIGRE GRANDE,
MUNICIPIO OE TZUCACAB, YUCAT AN.
ESTA GARANT1A SUBS1snRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
LA ENTREGA FORMAL DE l.OS TRABAJOS, LA aUE SE HARÁ CONSTAR EN El A(;TA DE ENTREGA RECEPCiÓN. PARA RESPONDER
DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPON$ABrUDAO EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA', EN LOS ~RM[NOS SEfW.AOOs EN ESTE CONTRATO Y EN
LA LEGISLAC10N APUCABLE y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "El. MUNICIPIO".

OCfAVA.- FIANZA DE GARANtiA DEL AHTICtPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIóN Del ANTICIPO, "EL
CONTRATISTA- DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) orAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO. DEBERÁ
PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR El IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSmuCIÓN
AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE 'EL MUNICIPIO".

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO. EN CUYO CASO, "EL MUNICIPIO" LO
NOTIFICARA POR ESCRITO A LA INSTITUCION AFIANZADORA PARA SU CANCELACION.

NOVEN ••••• AJUSTE COSTOS,. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO
'- EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO,

QUE SERÁ PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMP~ DE
LA DOCUMENTACION
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEOERÁ DE 20 (VEINTE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA
DE PUBLlCACION DE LOS RB..ATlVOS DE PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOUClTE; "EL MUNICIPIO".
DENTRO DE LOS VEINTE OlAS HÁBILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETlCION.. ., ,
EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: í~í'f':.... j
1.-LA REVlS/ON DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PAAA OBTENER El AJUSTE; ~~y";..)(ir;; ~
11."LA REVlSION POR GRUPO DE PRECIOS. QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE T~O P~g ~
EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL FAlTANTE PACTADO .EN!il!:! +-
PRESENTE CONTRATO:

1Il." EN El CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARÁ CON LA ACTUALIZACIÓN
DE COSTOS DE LOS MISMOS.

LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS. SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

A).- SE CALCuLARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE LOS INSUMaS, RESPECTO
DE LOS "TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR. O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A
LA REPROGRAMAcróN QUE SE HUBIERE CONVENIDO.
CUANDO El ATRASO SEA IMPUTABlE Al CONTRATISTA, PROCEDERÁ El AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA lOS
TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS seRÁ LA DEL ACTO DE
PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

B)." LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO OE lOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN El ¡NOI
NACIONAL CE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE MExICO: •••••
CUANDO lOS INCICES QUE REQUIERA "El CONTRATISTA Y "El MUNICIPIO", NO SE ENCUENTREN CENTRO DE LA PUBLI_-
POR EL BANCO DE Me:<ICO; "El MUNICIPIO" PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A lOS PRECIOS QUE INVEST . _..••..~
UTILIZANDO LOS UNEAMIENTOS y METOOOlOGIA QUE EXPIDA LA MUl TICITADA; \.',~ --.'!il."I>!'

~ t~.',$a
C)."lOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJ~o'
EL AJUSTE SEAPUCARA A lOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS INDIR~¡~l:IftlAMIENTO
UTILIDAD ORIGINALES DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO; PRESIDENCIAMUNJe AL

2015- :;"~8 1

O).--lA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOWCIÓN QUE ACUÉR6 - '"[J l
AUMENTO o REDUCCION CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

~allA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS,. "El MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO HASTA
QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTAUDAD. SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REAliZADOS DE ACUERDO A lAS
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO. "EL CONTRATISTA' NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA CONClUSIóN OE LOS TRABAJOS
ADJUNTANDO El FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES):L MUNICIPIO" VERIFICARA DENTRO DE CINCO OlAS
HÁBllES SIGUIENTES. LA CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE CONTRATO, AL FINALIZAR LA VERIFICACiÓN, EN
UN PLAZO DE DIEZ olAS HABllES, "El MUNICIPIO" PROCEDERÁ A su RECEPCION FISICA, MEDIANTE El lEVANTAMIENTO DEL
ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS lOS
TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD De "EL MUNICIPIO".
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CONTRATO No.: R33-FISMDF.TZUCACAB.YUCI2016-07
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE TIGRE GRANDE,
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCA TAN.
INDEPENDIENTEMENTEDE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO' EFECTUARARECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS
aUE A CONTINUACiÓNSE DETALLAN, SIEMPREy CUANDOSE SATISFAGANLOS REQUISITOSQUE SE sERAL.AN:

Aj.- CUANDO "EL MUNICIPIO' DETERMINESUSPENDERLOS TRABAJOS Y LO EJECUTADOSE AJUSTE A LO PACTADOSE CUBRIRÁ
A "El CONTRATISTA"EL IMPORTEDE LOSTRA8AlOS EJECUTADOS.

B).• CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTAUDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTAN TRABAJOS
TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, pooRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN
ESTOSCASOS SE LEVANTARAEL ACTA DE ENTREGARECEPCIÓNPARCIALCORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO' Y "EL CON1RATlSTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS aUE SE RECIBAN SE uaulDARÁN EN LA FORMA QUE LAS PARTES
CONVENGANCONFORME LO ESTABLECIDOEN ESTECONTRATO.

D)., CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS T£RMINOS DE LA cLAUSULA DéciMA SEXTA, LA RECEPCIóN
PARCIALQUEDARAA JUICIO DE "EL MUNICIPIO"QUIEN LIQUIDARÁEL IMPORTEDE LOS TRABAJOSQUE DECIDA RECIBIR.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DEClARE RESCINDIDOEL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁA LO DISPUESTO "lo••
LA RESOLUCiÓNJUDICIAL. "l :;ti'i 'lo.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCIÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS € ~
DENTRO DE LOS 30(lREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACIóN QUE DE SU TERMINACiÓN ~~l\'t<?\_
"EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN RESPECTIVA FORMUlANDO LA ESTIMA~~\~ ~l;:tr.•Wt-
CORRESPONDIENTE. \'l. ~ L~\t>-1,fIo\'B ~lol.~,,~ ,,,. z c~"".
SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACIóN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR EXJsfJER~lt>-!Q,'(\)
RESPONSABILIDADESDEBIDAMENTECOMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO"y A CARGO DE "EL CONTRATISTA', EL IM~~
DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRAB.A.JOSEJECUTADOSY SI
ESTOSNO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LASGARANTfASOTORGADASPOR "EL CONTRATISTA".

DéCIMA PRlMERA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRASAJ08." "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL
EFECTODESIGNE, TENDRÁ EL DERECHODE SUPERVISAREN TODO TIEMPO LOSTRABAJOSOBJETO DEL PRESENTECONTRATO
Y DAR A 'EL CONTRATISTA', POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU
EJECUCiÓN, EN LA FORMACONVENIDA,ASI COMOLASMODIFICACIONESQue, EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO".

ES FACULTADDE "EL MUNICIPIO., A TRAVÉSDE SUS REPRESENTANTES,REAUZAR LA INSPECCiÓNDE TODOS LOS MATERIALES
QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE
ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECERANTICIPADAMENTEA LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN
LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCIÓN,A UN REPRESENTANTE,QUIEN DEBERÁ ACREDIT
CEnULA PROFESIONAL. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL
PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO, ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PlAZO ESTABLECIDOANTERIORMENTE, LAS ESTIMACION~, ••~
DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA OE~-~''''
CONTRATISTA'. PREVIAMENTEA SU INTERVENCIONEN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO', Q h , ~~~

CAUACJ1.RÁ SI ReúNE LOS REQUISITOS. ser:w.ADos LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITAc . ~;
CORRESPONDIENTEASI COMOLA FIRMADE DICHOREPRESENTANTE. ~";"

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONESQUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR EL e.tMt~~TAMIE
REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBUGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE ReúNA LOS RE~I, ~~~~~I
SE~S. rzuc ,

DÉCIMA SEGUNDA., RELACIONES DE "ELCONTRAnsTA" CON SUS TRABAJADORE$.,"EL CONTRATISTA",COMO EMPRESARIO
PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAlOS DEL PRESENTE CONTRATO, sERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLEDE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAs ORDENAMIENTOS EN MATERIA
DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "El CONTRATISTA' CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS
RECLAMACIONESQUE SUSTRABAJADORESPRESENTASENEN SU CONTRAO EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO"EN RELACIÓNCON ~
LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBUGA A REMBOLSARA "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE i::STE SE HUBIERE "
VISTO OBLIGADOA EROGARPOR ESTECONCEPTO.

Dé.CIMA TERCERA.- RESPONSABIUDADES DE "EL CONTRAnsTA".- "EL CONTRATISTA' SERÁ EL ÚNICO RESPONSABlE DE LA
EJECUCiÓN DE LOSTRABAJOS. CUANDOESTOSNO SE HAYAN REALIZADODE ACUERDOA LO ESTIPULADOEN EL CONTRATOY
SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO. DADAS POR ESCRITO, i::STE ORDENARA SU REPARACIÓN O
REPOSICION INMEDIATA,CON LOS TRABAJOSADICIONAlES QUE RESULTENNECESARIOS,MISMOSQUE HARÁ POR SU CUENTA
"EL CONTRATISTA"SIN QUE TENGA DERECHOA RETRIBUCIONADICIONALALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO",SI
LO ESTIMA NECESARIO,PODRÁORDENAR LA SUSPENSIÓNTOTALO PARCIALDE LOS TRABAJOSCONlRATAOOS ENTAÑT~~1~_
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CONTRATO No.: R33-FISMDF-TZUCACAB-YUCI2016'()7
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAllos EN LA LOCALIDAD DE TIGRE GRANDE,
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATAN.
SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO seRALADO PARA LA
TERMINACIÓNDE lOS TRABAJOSOBJETODE ESTE CONTRATO.

SI'EL CONlRATISTN REALIZA TRABAJOS POR MAYORVALOR DEL INDICADO. INDEPENDIENTEMENTEDE LA RESPON$ABIUOAD
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A REClAMAR PAGO ALGUNO
POR eLLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SWETARSE A TODOS lOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCION, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y uso DE LA V!A PúaUCA y A lAS
DISPOSICIONES,QUE CON BASE ENAQUEllOS, HAYA ESTABLECIDO"EL MUNICIPIO. PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" sERÁ RESPONSABLEDE LOS oAtilos y PERJUICIOSQUE CAUSE A "EL MUNICIPIO' o A TERCERASPERSONAS
CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR
INOBSERVANCIA DE lAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VlOLACION A LAS LEYES Y
REGLAMENTOSAPLICABLES.

DeclMA QUINTA.. SUSPENSIóN DE LOS TRABAJOS.-'EL MUNICIPIO', DANDOAVISO POR ESCRITOA "EL CONTRATISTA"CON DIEZ
OlAS HÁBILES DE ANTICIPACION, TIENE LA FACULTADDE SUSPENDERTOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADASEN
CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN,POR CAUSAS JUSTIFICADASO DE INTER¡;S GENERAL, SIN QUE ELLO IMPUQue
LA TERMINACiÓN DEFINITIVA OEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE lAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA
SUSPENSIÓN.

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO' PODRÁ DAR POR TERMINADOANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO,PORCAUSAS JUSTIFICADASO DE INTEREs GENERAL,AJUSTÁNOOSELAS PARTESA LO ESTABLECIDOEN LA.A' 11.--
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"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONESQUE SE REQUIERAN PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTECONTRATO.

"',.DÉClMACUARTA.-SANCIONES POR INCUMPUMIENTO DEL PROGRAMA.. 'EL MUNICIPIO"TENDRÁ LA FACULTADDE VER_~l;.
lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL P
APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO"COMPARARÁ SEMANALMENTEEL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSE
DE DICHA COMPARACIONRESULTAQUE EL AVANCE ES MENOR aUE LO aUE DEBIOREALIZARSE,'EL MUNICIPIO" SANCI ~ 'fé,.~"f\O\
"EL CONTRATISTA"EN LOS SIGUIENTESreRMINO$: ~fl-\f\'\~cw~:""

\) ~\S~,t b..\\
.~~c.t'

SI AL EFECTUARSELA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTEAl. ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN SITUACION DEATRASO,
LA CANTIDAD RETENIDA SE APLIcARA COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONESA CARGO DE'EL CONTRATISTA";

B).- ADEMÁS DE LA SANCION DEL PUNTO ANTERIOR SE APUCARÁ, PARA EL CASO DE aUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA
LOS TRABAK)S EN LA FECHA SE~A EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA
CANTIDAD IGUAL AL 2JOOO(DOS AL MILlAR) DEL IMPORTE DE LOS TRA.B.A.JOSaUE NO SE HAYAN REAUZADO EN LA FECHA
TERMINACION S~A EN EL PROGRAMA MUl.TIPLlCADA POR EL NÚMERO DE DrAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA
TERMlNACION PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS lRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS
SAnSFACCION DE 'EL MUNICIPIO'. ~~';.

PARA DETERMINARLA APLICACION DE lAS SANCIONES ESTIPULADASNO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIV.
POR CASO FORTUITOO FUERZAMAYORO PORCUALQUIEROTRA CAUSA aUE, A JUICIO DE 'EL MUNICIPIO",NO SEA IMPUT ~ '~~,I
A "B..CONTRATISTA'. ;.»' .~

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APUCACION DE lAS PENAS CONVENCIONALES SE~AS ANTERIORMENTE, 'EL Mt:IN~YrlW'TAMIEtflO
PODRÁ OPTAR ENTREEXIGIR EL CUMPLIMIENTODELCONTRATOO LA RESCISIÓNDEL MISMO PRESIDEN"cIAMUNlC )\L. 2015-2018

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISION DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL CONTRATISTA' UNA sJ&i8~B. CA toI
CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE'EL MUNICIPIO', HASTA POR
MONTO DE lAS GARANT1AsOTORGADAS, EN LOS TE::RMINOSDE LOS ARTlCULOS CORRESPONDIENTESDE LA LEY DE OBRA
PÚBUCA y SERVICIOSCONEXOS DEL ESTADODEYUCATÁN Y su REGLAMENTOEN V1GOR,

lAS CANTIDADESQUE RESULTENDE LA APUCAClOO DE lAS PENAS CONVENCIONALESQUE SE IMPONGANA "EL CONTRATISTA'
SE HARÁN EFECTIVASCON CARGOA LAS CANTIDADESPENDIENTESDE CUBRIRSEPOR TRABAJOSEJECUTADOSAPLICANDO, SI
HAY LUGAR PARA B.l.O, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACIÓN DE
LAS OBRAS OBJETODE ESTE CONTRATO.

A),- RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS R
EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS aUE DEBIERON SER REAUZADOS MULTIPUCADO POR EL NÚMERO D
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEEL ATRASO HASTA LA REVlSION, POR LO TANTO MENSUALME
HARÁ LA RETENSIONO DEVOLUCiÓN aUE CORRESPONDAA FINDE aUE LA RETENCIÓNTOTAL SEA LA PROCEDENTE;
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H. AYUNTAMIENTO DE TZUCACAB, YUCATAN

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
2015-2018

CONTRATO No.: R33-FISMDF.TZUCACAB-YUCI201lHl7
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE TIGRE GRANDE,
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCAT AN.
cLÁUSULA OeclMA SEXTA y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A lOS ANTICIPOS ENTREGADOS AS!
COMO, EN SU CASO, SE CANCElARAN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANT1A.

DÉCIMA SEXTA.. RESCISiÓN DEl CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN
CASO DE INCUMPliMIENTO DE lAS OBLIGACIONES A CARGO DE .EL CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN aUE CUANDO "EL
MUNICIPIO" SEA B. QUE DETERMINE RESCINOIRlO, DICHA RESCiSiÓN OPERARÁ DE PlENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPlA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABlECE EN LA cLÁUSULA
DécIMA SéPTIMA; EN TANTO QUE SI ES 'EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCIN01RLQ. SERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA
AUTORIDAD JUOICIAL y OBTENGA LA DECLARACIóN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPlIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE lAS OBUGACIONES QUE SE
ESTIPUlAN EN EL. PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL MUNICIPIO" ASI COMO LA CONTRAVENCIÓN A
LAS DISPOSICIONES, UNEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA lEY DE OBRA PÚBliCA y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRAOPTAR ENTRE EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO
QUE SE SE~ EN LA cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA

~,••••~lt••

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBUGAOO A PAGAR POR CONCEPTO DE OA$l.'
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL.MONTO DE lAS GARANTlAS OTORGADAS. t ..., ~!
DÉCIMA SÉPTlMA.. PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.. SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA INCURRI r¡ ~
ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN O ~"f:'~~c.\l'ta-\
QUE ¡;gTE, EN UN PlAZO DE QUINCE OlAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO lO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APOR. '," 'It-\)\~s '
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO lOS ARGUME~ ~: # ~~~t.,,\e-:
PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOWCIÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OrAS ~1.Q._i.~'
SIGUIENlE$ AL PLAZO sERALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A su VEZ NOTIFICARSE A~~V-'
CONTRATISTA" EN su DOMICIUO FISCAL O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE HAYA PREVISTO. '\¡.....-

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE 'lOS TRABAJOS O SE RESCINDA El CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL~
MUNICIPIO' ÉSTE PAGAAÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASf COMO LOS GASTOS NO RECUPERABlES, SIEMPRE QUE Esre.N~
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RElACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISlON DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA- Y EMITIDA LA DETERMINACiÓN
RESPECTIVA, -EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN UQUIDAR, HASTA
QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE lOS TREINTA olAs NATURALES
SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCION, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTIAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE El. COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE
ENCUENTREN Al'RASADOS CONFORME AL PROGRAMA; ASl COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACIóN DE LOS MATERIALES
EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIACAOA POR "El MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISIÓN DEL CONTRAT ,
PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OlAS HA6llES, A LA POSESiÓN Y DISPOSICIóN DE LOS BIENES y OBRAS
EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBUGAOO A DEVOLVER A 'EL MUNICIPIO", EN UN PlAZO DE CINCO olAS HÁBILES, CONTAOO$-.A..
PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENT ~ iii;z~"
QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. : .•~ *
~MA OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA NECESARIO lLEVAR A ";41"
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO eST£N COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEP1"t1f ~~MIENTO
PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: . PRESIDENCIAMUNICIPAL

2015.2018
1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS: TZl!CACAf' ""CATAN

Al." SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APUCABLES A lOS TRABAJOS
aUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTAAA FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCION y ÉSTE SE OBLIGA A ~
REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS. ,

8).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN El CONTRATO Y "EL MUNICIPIO"
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR L.OS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANAuSIS DE
LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEOERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL
CONTRATISTA Y ESTE ESTARÁ OBUGAOO A EJECUTAR lOS TRAB.b-JOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERM!NAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS INCISOS Al Y B),
"EL MUNICIPIO- APuCARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABUlADORES EN VIGOR O, EN su DEFECTO, PARA
CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA lOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMUlAR LOS ~ \ \. __
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2015-2018

DéCIMA NOVENA.- CONVENIOS MODIFICATORIO-

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR
PROCEOIMIE~OS A QUE SE REFIERE El..APARTADO 1. PODRÁ REAI..IZARL.OS EN FORMA DIRECTA. l~':',..:. o '

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA: \. \l.' ~~,«~~
SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEfW.ADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA CLÁu~
pooRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CON~,t.l ~JENT
DISPOSICIONES LEGALES RElATIVAS. PRESIDENCIAMUNIC1PA

2015 - 2018
T'Z"JCACAr, ,-

Al.- CONVENiO ADICiONAL DE AMPUACI6H DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR o CUANDO POR
CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE CUMPUR CON EL PROGRAMA,
SOUCITARÁ OPORTUNAMENTE y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN
QUE APOYE su SOUCITUD. "EL MUNICIP1O" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) olAS NATURALES SOBRE LA
JUSTIFICACIÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOlICITADO "El CONTRATISTA"
O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE lAS MODIACACIONES AL PROGRAMA~,\~••~It
CORRESPONOIENTES. ~¿.' :0.' 1 .•..•

: '
SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE 1..05 TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTlPl:lLAOOS;
FUERAN IMPUTABlES A "EL CONTRATISTA", I:;STE POORÁ SOL.lCIlAR, TAMBII:;N, UNA PRORROGA PERO seRÁ OPTATIVO
"EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERlA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONE lA\'€:
"EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A -El CONTRATI~T" ~~ IJ~\C\?~
CUMPUMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNOOLE QUE ADOPTE lAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE I..OS TRABAJOS ~ \~ ~ ()'\?:> •
CONCL.UlDOS OPOR1\JNAMENTE o BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO. '2t),S - ;UCr-..\p..~_,,,,-.C'~'
EN CUALQUIER CASO DE AMPUACIÓN DE PlAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL. 25 % (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL Pl!AZO
ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS. QUe DEBIDAMENTE FIRMADO POR lAS
PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

B).-CONVENIO ADICIONAl.. DE AMPUActÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO~U
RESPONSABIUOAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPlICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ MODIACAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE

Página8de9

CONTRATO No.: R33-FISMDF.TZUCACAB-YUCI2016-Q7
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAllos EN LA LOCALIDAD DE TIGRE GRANDE,
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATAN.
PRECIOS DEl TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO 'EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBUGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS
CONFORME lOS NUEVOS PRECIOS.

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN lOS INCISOS Aj, B) Y
e), "El CONTRATISTA-, A REQUERIMIENTO DE "El MUNICIPIO' Y DENTRO DEL PLAZO aUE ESTE sERALE, SOMETERÁ A
CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPMIAooS DE SUS RESPECTIVOS ANAuStS EN LA INTEUGENC1A DE
aUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APUCAR EL MISMO CRITERIO aUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABlECIDOS EN El CONTRATO. DEBIENDO RESOlVER "EL MUNICIPIO' LO
CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA' SE OBUGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN EL CASO DE QUE "El. CONTRATISTA' NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE PRECIOS A QUE SE REFIERE
El. INCISO O) O BIEN, NO LlEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS. 'EL MUNICIP1O" PODRÁ
ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APUCÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR

'-- OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS n:.RMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL
ESTADO DE YUCATAN Y SU REGLAMENTO. EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE lAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO
CONSTRUCTIVO, EQUIPO. PERSONAL ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN y DIRECCIóN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA RESPONSABIUDAD POR LA EJECUCIÓN
EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, sERÁN A CARGO DE "'EL.CONTRATISTA'.

ADEMÁS. CON EL FIN DE QUE 'EL MUNICIPIO' PUEDA VERIFICAR QUE lAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE
CON SUS NECESIDADES. 'EI.. CONTRATISTA' PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y
PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS. ~

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA', DESDE SU INICIACIÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE I..OS
COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO' PARA FORMUlAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE
REFIERE LA cL.AUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO"oARA A 'EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO,
LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARAN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO
PARA TODOS SUS EFECTOS.

2,- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

I
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CONTRATO No.: R33-FISMDF-TZUCACAB-YUCI201S.Q7
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAllos EN LA LOCALIDAD DE TIGRE GRANDE,
MUNICIPIO DE TZUCACAB. YUCA TAN.
DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN
CONS!DERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTlCINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO
ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACrON SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA
lEY.

SI lAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARfAN EL OBJETO OEL PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR
CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN
AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO', DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO,
AFECTAR LAS CONDICIONES QUE $E REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERlsncAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL
CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

VlGÉSI ••••••• SUBCONTRATACIÓN .•• EL CONTRATISTA. NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN EMBARGO, PARA LOS
EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACION EL ACTO POR EL CUAl 'EL CONTRATISTA' ENCOMIENDA A
OTRA PERSONA LA REALIZACIÓN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN
SU INSTAl.ACION EN lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO 'EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN lOS TÉRMINOS Del PÁRRAFO
ANTERIOR. DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A .EL MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA
LA SUBCONTRATACION.

EN TOOO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALtZACION DE LA OBRA SERÁ "EL CONTRATISTA" A QUIEN
SE CUBRIRÁ El IMPORTE DE lOS TRABAJOS. El SUBCONTRATISTA NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE lOS DERECHOS
DE 'ELCONTRATlSTAo.

VIGÉSIMA PRIMERA.- CESIÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO •• "El CONTRATISTA' SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS
DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS eSTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA 'EL MUNICIPIO", CON LA
.APROBACIÓN EXPRESA., PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN." PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO ASf COMO PARA TODO
AQUEl1.0 QUE NO ESTE EXPRESAMENTE eSTIPULADO EN EL MISMO, lAS PARTES se SOMETEN A LA JURISDICCION DE lOS
TRIBUNALES ESTATALES DE LA CIUOAD DE MÉRIDA, POR la TANTO "El. CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICIUO PRESENTE, FUTURO o POR CUAlQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA TERCERA.- IÚ:GIMEN JURJOICO .• EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRA PúBUCA y SERV1ClOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL
cóDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN, TODOS ELlOS VIGENTES.

VIGÉSIMA CUARTA.. DECLARACiÓN ANAL. 'EL CONTRATISTA' OECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A
CAMBIAR DE NACIONAliDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A
NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO. BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACION

\...... MEXICANA TOOO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

.DISTRlBUIDORA TANLAH, SoA. DE C.V:

TADO DE YUCATÁN EL olA 21 DE ABRIL

TESTIGOS

C.SANTOSF.iFl.ORES CAMAL
Oirector ele Qbr3s Publicas

LNRI.GILM

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN "TZUCACAIV,~PIO DEL MISMO NOMBR

DE 2016. ¡'~~t)L MUNICIPIO'

~~
TAMIENTO

C. DANNY BALAM BALMESIDENCIA MUtllClPAL
PresidenteMunicipal 2015• 2019

TZUCACAE' ";ICATÁN
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H. AYUNTAMIENTO DE TZUCACAB, YUCATAN
D1RECCION DE OBRAS PUBUCAS y DESARROLLO URBANO

2015-2018

CONTRATO No.: R33-l'ISMDF-TZUCACAB-YUCJ2016-ll6
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAIlOS EN LA LOCALIlAD DE KAXAYTUK. MUNICIPIO
DE TZUCACAB. VUCATAN.

CONTRATO DE OBRA PúBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
MUNICIPIO DE "T2UCACAB", YUCATÁN, A TRA~S DE SU AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO
DEL PODER MUNICIPAL. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAl.. "C. OANNY ONAM BALAM BALAM" Y
LA SECRETARIO MUNICIPAL, "C. RAUL ANTONIO CACH ARRK)l.A." CARGOS QUE POR SER PúBliCOS NO ES NECESARIO
ACREDITAR, A QUIENES EN lO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO' Y POR LA OTRA PARTE: DISTRIBUDORA TANLAH,
S.A. DE c.Y" AL QUe SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA-, REPRESENTADO (A) POR "LNRL GLMER MOtSES ESTRADA tERRERA"
EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR UNICO" DE CONFORMIDAD CON lAS DEa.ARACIONES y CLAUSUlAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- El. "MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1. Al. PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLIllco DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: SUSCR1E!IR
CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNiCiPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTANJENTO, TOOOS LOS
ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPERo DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS YLA EFICAZ PRESTACiÓN
DE lOS SERVICIOS PÚBliCOS,

1,2.- aUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS sERÁ FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DE:
RAM033 Y A CARGO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNtcrPAL

1.3.- TIENE su OOMICIUO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PAlACIO MUNICIPAL CE "'ZUCACAB~ SITO EN DOMICILIO g~ ~
CONOClDO OE ESTE MUNICJPl.O. ..+~ ~~~;

J!',"~:;~Q'
1.04.-ELPROCEOIMICNTO DELPRESENlE CONTRATO SE REAl.tzO A TRAvt:SDE: f ¡5~~;

L_INVTTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS; ~ Z:I&)~

"•• ~:>wo~1.5.~ SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABlE DE: ~ 15('1,j!
A)._ DESIGNAR lOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
B).-LA ElABORACIÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA. DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS DE LA OBRA..

2,•• EL CONTRATISTA" DECLARA aUE:

2.1 .• ACREDITA SU EXISTENCIA CON EL ACTA CONSTInJTIVA DE LA SOCIEDAD DENOMINADA ~D&STR.IBUDORA TANLAH, S.A. DE
C.V.'" FECHADA EL 21 DE ENERO DE 2008 EN EL AC:rA NO. 40, OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA. PÚBLICA NO. 36,
ABOGADO ORLANDO ALBERTO PAREDES L.ARA. CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MERJ)A, YUCATÁN, su REPRESENTANlC
ACREDITA su PERSONALIDAD COMO "ADMINISTRADOR UNtCO" SEGÚN ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD "DISTRIBUIDORA
TANlAH. $A. DE C.Y.'" FECHADA EL 21 DE ENEROO DE 2D08 EN E. ACTA Na. 40.. OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA
PúBLICA HO. 36, ABOGADO ORLANDO ALBERTO PAREDES LARA, MANIFESTANOO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. aUE lAS
FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES -DTA.080121-é14",

2,3,- TIENE SU DOMICIUO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NúMERO 228 DE LA CALLE 51-A X 40 Y 42 FRANCISCO DE MONTEJD.
DE LA LOCALIDAD DE MERJDA, MUNICIPIO DE MERlDA. ESTADO DE YUCATAN.

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURIDlCA PARA CONTRATAR. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA
ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBliGARSE A LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5,. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS RECUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICI S
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y su REGLAMENTO, EN VIGOR. PARA LA CONTRATACIÓN y EJECUCIÓN DE OBR
PÚBUCAS, Asl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA
OBRA. EL PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN cuE
SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y lAS CANTIDADES DE TRABAJO, aUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR
lAS PARTES. FORMAN PARTE INTEGRAl DE ESTE CONlRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL smo DE LA OBRA. OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS
FACTORES aUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN;

U..BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA aUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTICULaS: 51 LEY DE OBRAS PúBLICAS y SERVICIO~~IONADOS CON LAS MISMAS; 51 DE
LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y !J~¡~LA LEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. 'lt<~~'.::).~

'\'"":./,."-;..11
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H. AYUNTAMIENTO DE TZUCACAB, YUCATAN
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

2015-2018

CONTRATO No.: R33-FISMOF.1ZUCACAB-YUCI2016-OO
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BA~OS EN LA LOCALIDAD DE KAXAYTUK, MUNICIPIO
DE 1ZUCACAB, YUCA TAN.
2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LOS NUMERALES DE LA
DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA- PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE
$ 641,607.06 (SON: SEISCIENTOS CUARENTA YUN MIL SESCIENTOS SIETE PESOS 061100 M.N.) MAs LA.CANTIDAD DE S 102,157.13
lSON: CIENTO DOS lid.. SESCIENTOS CINCUENTA y SIETE PESOS 131100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUEST
AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAl. DE $ 744,264.19 (SON: SETEClENTOS CUARENTA y CUAmo MIL DOSCIENTOS SESENT
y CUAmo PESOS 191100 M.N.).

TERCERA.- PlAZO DE EJECUaÓN.- El PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SERA DE "70"~
olAS NAT\JRALES POR LO aUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO B. olA "22"
DEL MES DE "ABRIL- DEL Atilo "2016. y A CONCLUIRlAS A MAS TARDAR EL DlA "30" DEl. MES DE "JUNIO- DEL Ai:lo -2016'" DE
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- D1SPONIBlUDAD DEL smo DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA D1SPON1BIUDAO LEGAL y MATERiAl
DEL LUGAR EN QUE DEBERA EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS
TRABAJOS se1ALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.~ ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO" OTORGARA UN 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL. COSTO GLOBAL PRESuPUESTADO EN
PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE S
OFICINAS, ALMACENES. BODEGAS E INSTALACIONES y, EN SU CASO, EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y eQUIPO
CONSTRUCCION Asl COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS. LA COMPRA DE MATERIAlES DE CONSTRUCCION, LA. ADOU1SICION
EQUIPO PERMANENTEMENTE EN SU CASO y DEMÁS INSUMOS.

LA AMORTIZACION DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR iRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBI~NOOSE UQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ~
ÚLTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO DE QUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTlZADO EL ANTICIPO EN
SU TOTAUOAO El SAlDO CORRESPONDIENTE OEBERÁSER DEWELTO POR.El CONTRATISTA" A LA TESORERIA DEL MUNICIPIO

MEDIANTECHEQUE CERTIFICADOo DECAJA, EN LA INTEUGENCI~ ~E ~UE SI EL SAWO NO AMORTIZADODEL ANTlC¡..¡t--

3.- AMBAS PARTES DEClARAN:

3.1.- SE OBUGAN EN lOS TI::RMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPfTULOS CORRESPONDIENTES DE LA
lEY DE OBRA PúeUCA y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2.- LA alrÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS OERECHOS y OBUGAC10NES
CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERA EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA CONTADURlA MAYOR DE HACIENDA DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO YIO A LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA,
VERIFICAR lOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCIóN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORlAS QUE SE ESTIMEN
PERT1NENTES, MQT1VO POR EL CUAl DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "S. MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO Al. INICIO DE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO. REGISTRANDO lAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR YIO RECIBIR
INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE aUE lAS CONSULTAS REQUERIDAS SE
EFECTúEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS. DEBI~DOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

A).-LAS HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLlADAS Y ESTAR REFERIDAS AL PRESENTE CON'l'RATO; ~ '# .:f
ZL_ ~.¿

B).- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA.S. MUNICIPIO. Y OOS COPIAS, UNA PARA .EL CONTRATISTA. Y OTRA~~ !:!::! ;.~;... u
SUPERVISiÓN DE LA OBRA; ~~'7:~~~~~~
C) .• lAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO Asf LAS ORIGINALES. Y ~~~:;?'~.¿~~tg.~0~'c;:P;P =:lWo<

"" ~C::t\lU
C).- S. CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN lAS CIRCUNSTANCIAS DE CMJA CASO: NÚMERO. <~ ¡;j
CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN 08.. ASUNTO. CAUSA, SOLUClON. PREVENCIÓN. CONSECUENCIA ECONÓMICA. :i l:!:! •••
RESPONSABIUDAD SI LA HUBIERE. Y FECHA DE ATENCiÓN. Asl COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO. A LA NOTA aUE SJ3""~..,
CONTeSTA. ¿~.

EXPUESTO lO ANTERIOR. LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: \~)

CLA USUL AS H. AYUNTAMJENf(

PRlMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- -EL MUNICIPIO. ENCOMIENDA A "El CONTRATISTA" Y ESTE SE OBUGA A REALIZAR ~~~~~I~ ~;~~¡CIP;':
"EL MUNICIPIO". HASTASU TOTAL TERMINACIÓN. DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN, ESPECIFlCACJ0tCEi6;A8 ""CATÁr-
DE OBRA, PROYECTO. CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO. PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE
FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. UNA OBRA CONSISTENTE EN; "COHSmUCCION DE 15 CUARTOS PARA
BAios EN LA LOCAUDAD DE KAXAYTUK. MUNICIPIO DE lZUCACAS. YUCATAN.-
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SI 'EL CONTRATISTA' EsnsvtERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS HÁBILES, A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACiÓN .•. sr.:: .,
TRANSCURRIDO ESTE PlAZO "EL CONTRATISTA" NO EFEcTúA RECLAMACION ALGUNA, se CONSIDERARA QUE LA ESTlMA ' ,
QUEDA DEFINI11VAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN. ¡ •.•.'t-~~;

'~ ~'(II~

C).- EL LUGAR DE PAGO SERA EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERIA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO D'Fl9WulTAMIENTO
CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR PRESIDENCIAMUNICIPAL

2015.2018
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SER.AT~'A. YUCATÁN
LA ESTABLECIDA POR EL cóDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO SI SE TRATARA DEI.. SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL
PAGO DE CR~DITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIOADES PAGADAS EN EXCESO Y SE
COMPUTARÁN POR olAS NATURALES, DESDE LA FECHA OEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

S~P11MA.-FIANZA DE CUMPlIMIENTO DEL CONTRATO,- "EL CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR El.. FIEL Y EXAC~O
CUMPlIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBlIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A' -
MUNICIPIO', DENTRO DE lOS QUINCE OlAS NAnJRALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "
CONTRATISTA- HUBIESE RECIBIDO lA AOJUDlCAC10N, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO)
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA
SOLVENCIA, A FAVOR DE 'EL MUNICIPIO",

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PóLIZA EN DONDE LA INSTlTUCION
AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR lAS SIGUIENTES DECLARACIONES;

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTlPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;

B).-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE a PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIóN DE LOS TRABAJOS A aUE
REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, su VIGENCIA QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA C
DICHA PRORROGA °ESPERA;

C).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCION TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;

D).-QUE LA INSllTUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTlCULOS 95 Y 118 DE LA LEY

FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR. ~ ~

.••••• ••••• n.

CONTRATO No.: R33-f'ISMDF.TZUCACAB-YUC/2016-'l6
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAilas EN LA LOCALIDAD DE KAXAYTUK. MUNICIPIO
DE TZUCACAB. YUCA TAN.
DEVUELTO DENTRO DE UN PlAZO DE 10 (DIEZ) olAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE
HARÁ EFECTIVA LA FIANZA QUE "EL CONTRATISTA' DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIóN DEL
ANTICIPO V su TOTAL AMORTIZACIÓN o LA DEVOLUCIóN DEL MISMO, EN su CASO.

SEXTA.~ fORMA DE PAGO.-"EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS
ORDINARIOS o EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES aUE RESULTEN DE APLICAR
LOS PRECIOS UNITARIOS A lAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN LAS
FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS lOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA su
TRAMITE, EN UN PlAZO NO MAYOR A VEINTE olAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA aUE SE HARÁ CONSTAR EN LA mACORA y EN LAS
PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO;

A).-'EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE 'EL MUNICIPIO" LA ESTIMACION ACOMPAFlADA DE LA
DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACIÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE
BITACORA, REPORTE FOTOGRMICO. CROQUIS, CONTROLES DE CAlIDAO, PRUEBAS DE LABORATORIO ANAuSIS cALCULO E
INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIB'ffES A CADA ESTIMACIÓN) DENTRO DE LOS SEIS OlAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE'EL MUNICIPIO", PARA REAUZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACIóN TOTAL DE -'
LAS ESTIMACIONES, CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO DICHO PLAZcf2 < ~
LA ESTIMACIÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA. z~ •...:d.

4.,"'-'" U1:z•.•o
B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, aUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS '" ~ :.i?~5::
DICHO PlAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN. t~~J:';'~.~,¡.,c.!i

~~:¡J :J LUo ~
LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGNJAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS TRABAJOS YI<~ .~ 15N g
MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE REClAMAR POR TRABAJOS FAL TANTES O MAL EJECUTADOS O POR . t3 ~
PAGOS INDEBIDOS. X.!-

'-

'-
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CONTRATO No.: R33-FISMDF.lZUCACAB-YUCI2016-46
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE KAXAYTUK, MUNICIPIO
DE lZUCACAB, YUCA TAN.
ESTA GARANT1A SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABA.lOS, LA QUe SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIóN, PARA RESPONDER
DE LOS DEfECTOS QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABIUDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS ~MINOS SEfw.ADos EN ESTE CONTRATO Y EN
LA LEGISLACiÓN APUCABlE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

OCTAVA.- FtANZA DE GARANTIA DEL ANTlCIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA lNVERSIOO De.. ANTICIPO, 'EL
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) olAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA. DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ
PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL IMPORTE TOTAl DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTlTUCIÓN
AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA. A FAVOR DE "EL MUNICIPIO'.

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACION DEL ANTICIPO OTORGADO. EN CUYO CASO, "EL MUNICIP10' LO
NOTIFiCARÁ POR ESCRITO A LA INSTlTUCION AFl.ANZAOORA PARA su CANCB.ACION.

NOVENA.. AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO
EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN El. CONTRATO.
QUE SERÁ PROMOVIDA POR 'EL MUNICIPIO', A SOUCITUO ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMP~ DE
LA. DOCUMENTACIóN
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PlAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA
DE PUBUCACION DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOUClTE; "El. MUNICIPIO".
DENTRO DE LOS VEINTE olAS HÁBILES SIGUIENTES. RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETlCION,

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

1.-LA REVlSION DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE; ,,,,,,~. \
11._ LA REVISIóN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPUCADOS POR SUS CORRESPONOIENTES CANTIDADES DE TRABAJ_- ~".~~
EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO OEL IMPORTE TOTAL DEL FALTANTE PACTADO'f- ~:'H!~
PRESENTE CONTRATO' <\."'.! ••~".,,~, ~ ~

"'A;~<S-P'
111.- EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMaS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARÁ CON LA ACrw1lYUm'AMIENTr-
DE COSTOS DE LOS MISMOS. . PRESIDENCIAMUNICIP';:

óN
2015. 2018

LA APLICACI DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE: tZUCACAB. 'TCAtAN

Aj.- SE CALculARAN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DeCREMENTO EN LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, RESPECTO
DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, RESPECTO A
LA REPROGRAMACION QUE SE HUBIERE CONVENIDO.
CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA. PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LOS
TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR. -) -
PARA EFECTOS DE LA REVlSION y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERA LA DEL ACTO DE "-
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. -.' 'Oo, ~~;.: "'%

¡ /',',k~~=?~
B) .• LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMaS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN, EJ,::JP!.~...•.' 0:;-
NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE M£XICO; ".,""'r-;,djjl :;:::'5:;'"" ~
CUANDOlOS INOICESOUEREQUIERA"El CONTRATISTAY "El MUNICIPIO".NOSE ENCUENTRENDENTROOELA PUBu9><OO~
POR EL BANCO DE MÉXICO; "EL MUNICIPIO' PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGU , u.
UTILIZANDO LOS UNEAMIENTOS y METODOLOOIA QUE EXPIDA LA MULTICITADA; •

C).-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS.
EL AJUSTE SE AP1..ICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA
UTILIDAD ORIGINALES DURANTE TODO EL EJERCICIO DEL CONTRATO;

D).-lA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OACIO OE RESOlUCION QUE ACUERDE EL
AUMENTO O REDUCCION CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE REQU1ERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.-"EL. MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO HASTA
QUE SEAN TERMINADOS EN su TOTAUOAO, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REAUZADOS DE ACUERDO A
ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO,

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS
ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES);L MUNICIPIO" VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO OlAS
HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSlON DE LOS MISMOS EN LOS TI:RMINOS DE CONTRATO. AL FINALIZAR LA VERIFICACION, EN
UN PLAZO DE DIEZ OlAS HÁBILES, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCION F1SICA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL
ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS
TRABAJOS, BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO",

;\.......-
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CONTRATO No.: R33-FISMDF.lZUCACAB.YUCI2016-46
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE KAXAYTUK. MUNICIPIO
DE lZUCACAB. YUCA TAN.
INDEPENDIENTEMENTEDE LO ANTERIOR, "s.. MUNICIPIO' EFECTUARÁRECEPCIONES PARClAlE$ DE TRABAJOS EN LOS CASOS
QUEA CONTlNUAC10NSE DETALlAN, SIEMPREY CUANDOSE SATISFAGANLOS REQUISITOSQUe SE sEÑALAN:

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINESUSPENDER LOS TRABAJOSY lO EJECUTADOSE AJUSTE A LO PACTADO SE CUBRIRÁ
A 'EL CONTRATISTA' El IMPORTEDE LOS TRABAJOSEJECUTADOS.

6).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTAUDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTAN TRABAJOS
TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABlES Y SUSCEPTIBlES DE UTILIZARSE, POORA EFECTUARSE SU RECEPCION: EN
ESTOSCASOS SE LEVANTARAa ACTA DE ENTREGARECEPC10NPARCIALCORRESPONDIENTE.

ej .• CUANDO DE COMÚN ACUERDO "s.. MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA' CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE UQUIDARÁN EN LA FORMA QUE lAS PARTES
CONVENGANCONFORMELO ESTABLECIDOEN ESTECONTRATO.

0),- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS T£RMINOS DE LA cLAUSULA DéciMA SEXTA, LA RECEPCION
PARCIALQUEDARAA JUICIO DE "EL MUNICIPIO"QUIEN LIQUIDARÁEL IMPORTEDE LOS TRABAK)S QUE DECIDARECIBIR.

E).- CUANOO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARERESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁA LO DISPUESTO POR
LA RESOLUCIONJUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCION PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS TRABASOS
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACION QUE DE su TERMINACiÓN HAGA
"EL MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN
CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A Que SE REFIERE EL PÁRRAFo ANTERIOR EXISTIEREN
RESPONSABIUDADESDEBIDAMENTECOMPROBADAS,PARA CON "EL MUNICIPIO' Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE
DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOSY SI
ESTOSNO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁNEFECTIVAS LASGARANTlAs OTORGADASPOR "ELCONTRATISTA". _

DéciMA PRIMERA.- SUPERVlSION DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAVE::SDE LOS REPRESENTANTESQUE P~RA ~.•.~. :-.,'.
EFECTODESIGNE,TENDRÁ s.. DERECHO DE SUPERVISAREN TODO TIEMPO LOS TRABAJOSOBJETO DEl PRESENTEC "-,7,;
y DAR A 's.. CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON ,.:. '1

EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA,AS! COMO lAS MODIFICACIONESQUE, EN SU CASO,ORDENE "EL MUNICIPIO". H. AYUNTAM!ENTO

ES FACULTADDE "EL MUNICIPIO", A TRAVÉSDE SUS REPRESENTANTES,REALIZAR LA INSPECCiÓNDE TODOS LOSMA~I!:~IAf.:',:,{ICIFAL
QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS L~C~B ~C';<TAN
ADQUISICiÓN o FABRICACION. ' -'_.••.

POR SU PARTE, "s.. CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECERANTICIPADAMENTEA LA INICIACiÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL ~
WGAR DE LOS MISMOS, POR TODO s.. TIEMPO QUE DURE su EJECUCION,A UN REPRESENTANTE,QUIEN DEBERÁ ACREDITAR -
cÉDULA PROFESIONAl., EXPERIENCIA v CAPACIDAD ADECUADAS PARA s.. TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER s..
PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO, ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDOANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES
DE TRABAJO O UQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE~'EL
CONTRATISTA". PREVIAMENTE A su INTERVENCIÓNEN LOS TRABAJOS, OEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO", QUIEN
CAUFICARÁ SI REúNE LOS ReQUISITOS SERA.1.AOOs LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITAc
CORRESPONDIENTEASI COMO LA FIRMA DE DICHOREPRESENTANTE, t:::. -,¡. .

~"_",.,~,,!<_ Z.'
EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONESQUE A su JUICIO LO JUSTIFIQUEN,"EL MUNICIPIO' PODRÁ SOUCITAR:atb:¡'eK>.Def.:' ,
REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" V ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE REÚNA LC?~;~-rps:': ..~:
sefW.AOos.. •.,~~,-¡:..'- ~, ."""u.,.-;,;P'''' ~.~;: ~,:
DéciMA SEGUNDA.- RELACIONES DE "s.. CONTRATISTA- CON SUS TRABAJADORES.-"EL CONTRATISTA",COMO EMPRE~R ~
PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS CEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNlCO':>-:;
RESPONSABLE DE LAS OBUGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MA+ERfA t..'
CE TRABAJO Y DE seGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA' CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
REC1.AMACIONESQUE SUS TRABAJAOORESPRESENTASENEN SU CONTRAO EN CONTRA DE -EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN N
LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBUGA A REMBOLSARA "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE éSTE SE HUBI E
VISTO OBLIGADOA EROGARPOR ESTE CONCEPTO.

DéCIMA TERCERA.- RESPONSABIUDADES DE "EL CONTRAnSTA-.~ 'EL CONTRATISTA" SERA El ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓNDE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOSNO SE HAYAN REAUZADO DEACUERDO A LO ESTIPULADOEN EL CONTRATOY
SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "s.. MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, éSTE ORDENARA SU REPARACiÓN O
REPOSICIóN INMEDIATA,CON LOS TRABAJOSADICIONALESQUE RESULTENNECESARIOS,MISMOSQUE HARÁ POR SU CUENTA
"El CONTRATISTA"SIN QUe TENGA DERECHOA RETRIBUCiÓNADICIONALALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", I
LO ESTIMANECESARIO, PODRÁORDENARLA SUSPENSiÓNTOTALO PARCIALDE LOSTRABAJOSCONTRATADOSE~ TANTON

_ ..
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CONTRATO No.: R33-FISMDF.TZUCACAB.YUCI2016~
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAiles EN LA LOCALIDAD DE KAXA YTUK, MUNICIPIO
DE TZUCACAB, YUCATAN.
SE LlEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y StN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPUAR EL PLAZO SEAA1.AOO PARA LA
TERMINACiÓNDE LOS TRABAJOSOBJETODE ESTECONTRATO.

SI 'EL CONTRATISTA. REAUZA TRABAJOS POR MAYORVALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTEDE LA RESPONSABILIDAD
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A REClAMAR PAGO ALGUNO
POR EllOS.

"6.. CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGlAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIóN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LA vIA PúaUCA y A LAS
DISPOSICIONES,QUE CON BASE EN AQUELlOS, HAYA ESTABLECIDO'EL MUNICIPIO' PARA LA EJECUCIóN DESUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA' sERÁ RESPONSABLEDE lOS DARos y PERJUICIOSQUE CAUSE A "EL MUNICIPIO"O A TERCERAS PERSONAS
CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPUlADO EN EL CONTRATO, POR
lNOBSERVANClA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "El MUNICIP10. O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y
REGlAMENTOS APLICABlES.

"El CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER TODOS lOS
DICTÁMENES, PERMISOS, UCENCIAS y DEMAs AUTORIZACIONESQUE se REQUIERAN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.. SANC10NES POR INCUMPUMIENTO DEL PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO"TENDRÁ LA FACULTADDE VERIFICAR SI
lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "El CONTRATISTA. DE ACUERDO AL PROGRAMA
APROBADO PARA LO CUAL 'El MUNICIPIO" COMPARARÁSEMANALMENTEEl AVANCE DE LAS OBRAS, SI COMO CONSECUENCIA
DE DICHACOMPARACIONRESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUELO QUE DEBiÓ REAUZARSE, "EL MUNICIPIO"SANCIoNARA A
"El. CONTRATISTA' EN LOS SIGUIENTES n::RMlNOS:

A).- RETENER EN TOTAL El. 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS REALMENTE
EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPUCAOO POR EL NÚMERO DE M-¡;Sah,
TRANSCURRlOOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEEL ATRASO HASTA LA REVISIÓN,POR LO TANTO MENSUAlME '
HARÁ LA RETENSlÓNO DEVOLUCIÓNQUE CORRESPONDAA FINDE QUE LA RETENCiÓNTOTAL SEA LA PROCEDENTE; i ;.
SI AL EFECTUARSELA COMPARACIóN CORRESPONDIENTEAl ÚlTIMO MES "EL CONTRATISTA"ESTÁ EN SITUACIÓNDE A
LA CANTIDAD RE'T'e/IDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPUMIEN'JP.tf¥U~MIENTO
OBLIGACIONESA CARGODE "EL CONTRATISTA"; PRESIDENCIA!lUClCFAL

__ 2015_~2018
B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN Del PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE.QUE"EL CONTRATISTA" NO CQt;e.WIIISI..'f\lCAT"'"
lOS lRABAJOS EN LA FECHA seAALADA EN El PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA
CANTIDAD IGUAL AL 21000 (DOS AL MlUAR) Del IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE~.'
TERMINACIÓN se;lALADA EN EL PROGRAMA MULTIPUCAOA POR El. NúMERO DE olAs TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA OE
TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A
SATISFACCIÓNDEael MLNICIPlO'.

PARA DETERMINARLA APlICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADASNO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORASMOTIVADAS
POR CASO FORTUITOO RJERZA MAYORO POR CUALQUIEROTRA CAUSAQUE, A JUICIO DE "aMUNICIPIO", NO SEA lMPUTAB~
A "El CONTRATISTA", '

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APUCAC1ÓN DE LAS PENAS CONVENCIONAlES SEFW.ADAS ANTERIORMENTE, "EL MUNlc,@I
PODRÁ OPTAR ENTREEXIGIRELCUMPUMIENTOOElCONTRATOOLARESCISIÓN DEL MISMO. ~".""","" :=: .., '"1:~ ~~¥i~._(3
EN CASO DE QUE 'EL MUNICIP10' OPTE POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, APUCARÁ A "El CONTRATI ION"'.2
CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONlRATO QUE PODRA SER, A JUICIO DE "El MUNICIPIO""'.' EL f
MONTO DE LAS GARANT1ASOTORGADAS, EN LOS T~MINOS DE LOS ARTlCUlOS CORRESPONDIENTESDE ' ~~ ¿-
PúBlICA Y SERVICIOSCONEXOS DEL ESTADODE YUCATÁNYSU REGlAMENTO EN VIGOR. >- o=~.••

oc;( o g
LAS CANTIDADESQUE RESULTENDE LAAPUCACION DE LAS PENAS CONVENCIQNAL£SQUE se IMPONGANA"EL CONTRlfiii}A~
SE HARAN EFECTIVASCON CARGO A LASCANTIDADESPENDIENTESDE CUBRIRSEPOR TRABAJOSEJECUTADOSAPUCANDO, SI
HAY LUGAR PARA B.LO, 1JlIFIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN
lAS OBRASOBJETO DE ESTE CONTRATO,

DÉCIMA.QUINTA.- SUSPENSIÓNDE LOS TRABAJOS.-"EL MUNICIPIO",DANDOAVISO PORESCRITOA "El CONTRATISTA"CON DIEZ
olAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, TIENE LA FACULTADDE SUSPENDERTOTAL o PARCIALMENTE lAS OBRAS CONTRATADAS EN
CUALQUIER ESTADOEN QUE SE ENCUENTREN,POR CAUSAS JUSTIFICADASO DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELlO IMPUQUE
LA TERMINACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNOOSE 1JlISOBRAS Al CESAR LAS CAUSAS QUE MOTlVARON LA
SUSPENSIÓN.

EN CASO DE SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADOANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO. PORCAUSAS JUSTlFICADASO DE INTERESGENERAL.AJUSTÁNDOSElAS PARTESA LO ESTABLECIDOEN'4-f-

n:;_: __ t: .J_I\
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Bj .• 51 PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "El. MUNIClPI
CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN l.OS ANAuSIS O
l.OS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCION DE 'EL
CONTRATISTA Y eSTE ESTARÁ OBlIGADO A EJECUTAR l.OS TRABA.IOS CONFORME A TALES PRECIOS.

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

EN CASO DE RESClSlON DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'El. CONTRATISTA" Y EMITIDA LA DETERMINACION. •••
RESPECTIVA, "El. MUNIC1PIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR El. IMPORTE DE l.OS TRA8AK)S EJECUTADOS SIN uaUIDAR.
QUE SE OTORGUE a FINIQUITO QUE PROCEDA; l.O QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE l.OS TREINTA olAs NATU
SIGUIENTES. A LA FECHA DE LA NOTlACACION DE DiCHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS '!!
GARANTiAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE l.OS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE '-ti
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; ASl COMO, l.O RELATIVO A LA RECUPERACIé>N DE LOS MA~~j1.¡TAMIEN"

EQUIPOS,QUEENSUCASOHAYANSIOOENTREGADOS. P~~'Th'J~I~~'¡U':iC",

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO' LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE l.OS TRABAJOS O LA RESCISION DEl. CONi~&. y T/."
PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES olAS HÁBILES, A LA POSESIóN Y DISPOSICION DE l.OS BIENES Y OBRAS :: \
EJECUTADAS. LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE El. ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.

"El. CONTRATISTA" ESTARÁ OBUGADO A DEVOLVER A 'EL MUNICIPIO., EN UN PlAZO DE CINCO olAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA NOTIACACtON DE LA RESOL.UClé>N QUE DETERMINE LA RESCISION DEl. CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACION ~
QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REAUZACION DE l.OS TRABAJOS.

DÉCiMA OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIO$.- CUANDO A JUICIO DE"B.. AYUNTAMIENTO' SEA NECESARIO !.LEVAR A ~g
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO EslEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI E~ ~
PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA: ."~ ~ ~ ..:A; •. ,,ª,~"í

i "" '" ..,< .
>-

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APUCABlES
QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACUl.TADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA' SU EJECUCIóN Y I::S
REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

CONTRATO No.: R33-FISMDF.TZUCACAB-YUCI2016~
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE KAXAYTUK, MUNICIPIO
DE TZUCACAB. YUCATAN.
cLÁuSULA DéciMA SEXTA Y SE HARAN L.OSAJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A lOS ANTICIPOS ENTREGADOS ASI
COMO, EN SU CASO, SE CANCELARAN lAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTIA.

DéciMA SEXTA.- RESCISIÓN DEL CONTRATO.- LAS PARlES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES A CARGO DE "EL CONlRATlSTA" y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO 'El
MUNICIPIO. SEA EL QUE DETERMINE RESCIND1RLO, DICHA RESC1SlON OPERARÁ DE PlENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACiÓN JUDICIAl.. BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA CLAuSULA
D~crMA SéPTIMA; EN TANTO QUE SI ES "a. CONTRATISTA" CurEN DECIDE RESCINOJRlO. sERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA
AUTORIDAD JUDiCIAl Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPUMlENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA' A CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES QUE SE
ESTIPUlAN EN El PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. DE LAS ORDENES DE 'EL MUNICIPIO' ASI COMO LACONTRAVENCION A
lAS DISPOSICIONES, UNEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA lEY DE OBRA PúBlICA y
SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN Y SU REGlAMENTO EN VlGOR, "El. MUNICIPIO" POORÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISIóN CONFORME AL PROCEDIMIENTO
QUE SE SEfW.A EN LA cLÁUSULA DI::CIMA sá'T1MA.

51 'El. MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISION, -El. CONTRATISTA' ESTARÁ OBUGAOO A PAGAR POR CONCEPTO DE DANOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR El. MONTO DE LAS GARANT1As OTORGADAS.

DÉCIMA sÉPT1MA.- PROCEDIMIENTOS DE RESC1S1ON.- SI'El. MUNICIPIO' CONSIDERA QUE "El. CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN
ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISION, LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" El. INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE
QUE EsTe. EN UN PLAZO DE QUINCE olAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO l.O QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO ?tAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO l.OS ARGUMENTOS y
PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOL.UCION DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE olAS HÁBIl.E5
SIGUIENTES AL PlAZO sERALADo ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL
CONTRATISTA" EN SU DOMICIl.IO FISCAL O EN LA DIRECCION ELECTRONICA, QUE PARA El. EFECTO SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSION DE l.OS TRABAJOS O SE RESCINDA El. CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'El.
MUNICIPIO" I::STE PAGARÁ l.OS TRABAJOS EJECUTADOS, ASl COMO l.OS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE EST£N
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN l.OS INCISOS Al Y B),
'EL MUNICIPIO' APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN su DEFECTO, PARA
CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA l.OS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR l.OSAi--
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CONTRATO No.: R33-FISMDF.TZUCACAB-YUCl2016.Q6
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE KAXA YTUK, MUNICIPIO
DE TZUCACAB. YUCATAN.
PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS
CONFORME lOS NUEVOS PRECIOS.

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMAESTABLECIOA EN LOS INCISOS A), B) Y
e), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE .a MUNICIPIO. y DENTRO DEL PlAZO QUE éSTe se:w..e. SOMETERÁ A
CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAfaAOOs DE sus RESPECTIVOS ANAuSIS EN LA INTELIGENCIA DE
QUE, PARA LA FUACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO CRITERIO aUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACIÓN DE lOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER -EL MUNICIPlcY LO
CONDUCENTE EN UN PlAZO NO MAYOR DE 1S (QUINCE) olAs NATURALES. SI AMBAS PARTES lLEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARtOS A aUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATlSTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAOROINARIOS CONFORME A OICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E) .• EN EL CASO DE QUE 'EL CONTRATlSTA' NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A QUE SE REFIERE
EL INCISO O) O BIEN, NO u.EGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, 'EL MUNICIPIO" PODRÁ
ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APUCÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANAUZAOOS POR
OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TERMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL
ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGlAMENTO, EN VIGOR. PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO
CONSTRUCTIVO, EQUIPO. PERSONAl. ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCIóN DE LOS TRABAJOS. ASI COMO LA RESPONSABIUDAD POR LA EJECUCiÓN
EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, sERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁs, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO' ~EDA VERIFICAR aUE lAS OBRAS SE REAUCEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE
CON sus NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y
PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTlVOS.

EN ESTE CASO. 'EL CONTRATlSTA", DESDE su INICIACIóN. DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS
COSTOS DIRECTOS ANTE B.. REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE ~
REFIERE LA cLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPlO"DARÁ A "El CONTRATISTA' LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO,
lOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS ouEDARAN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRAT
PARA TODOS SUS EFECTOS. ¡;';;;¡,¡,..
2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACIóN DIRECTA: f~~I';
SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A 'EL CONTRATlSTA' LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS PO}~!1
PROCEDIMIENTOS AQUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REAliZARLOS EN FORMA DIRECTA. H. AYUNTAM1E~!~

PRESIDENCIA MUN~. ,,,Al.
3.• TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA: 2015 • 20ue" '"TlUCACAB. y A\

SI "El MUNICIPIO' NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES sEI'1ALAOAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2 DE ESTA CLAUSULA, ~
PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A lAS ~ \
DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS.

DÉC1MA NOVENA.-CONVENIOS MODIFICATORIO- ~

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPUACIÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O CUANDO
CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "El CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE CUMPUR CON EL PROGRAMA, ~
SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOnvos EN ;f:Z
QUE APOYE su SOUCITUO. "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) olAS NATURALES.OBR Z i3 .:;
JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO. CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOUCITAOO 'EL CO \. !:!:! z ~ ~
O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MOOIFICACIONES AL .• ~~~~.
CORRESPONDIENTES. 1-'< •ai-~~
SI SE PRESENTASEN CAUSAS aUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS DENlRO DE LOS PlAZOS EST1PUlADO , 0<>'.;
FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ~STE PODRÁ SOUCITAR, TAMBI~N. UNA PRORROGA PERO SERA OPTATIVO PARA « u
"EL MUNICIPIO' EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERlA, "El MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPON
"EL CONTRATISTA- LAS SANCIONES A aUE HAYA LUGAR Y. EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATlSTA' EL
CUMPUMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE lAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUED
CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUAlQUIER CASO DE AMPUACION DE PLAZO. ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 '6 (VEINTICINCO POR CIENTO) DEl. PLAZO
ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS
PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.

B) ..coNVENIO ADICIONAl DE AMPUAC1ÓN DE MONTO: DENTRO OEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU
RESPONSABIUDAD. POR RAZONES FUNDADAS Y EXPUC':~ ,"EL :U~IC~RIO" PODRÁ MOOlFlCAR LOS CONTRATOS BAJO ~



•

H.AYUNTAMlENTODETZUCACAB, YUCATAN
DIRECaON DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLW URBANO

2015-2018

CONTRATO No.: R33.fISMDF.1ZUCACAB-YUCI2016-06
OBRA: CONSTRUCCION DE 15 CUARTOS PARA BAÑOS EN LA LOCALIDAD DE KAXAYTUK, MUNICIPIO
DE 1ZUCACAB, YUCATAN.
DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN
CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTlCINCO POR CIENTO DEl. MONTO O DEL PlAZO
ORIGINAlMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACIóN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA
LEY.

SI lAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR
CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS seRÁN
AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "El MUNICIPIO", DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO,
AFECTAR LAS CONDICIONES aUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERISTlCAS ESENCIALES DEL OBJETO CEl
CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

VlG~SIMA.. SUBCONTRATACIÓN .• 'EL CONlRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN EMBARGO, PARA LOS
EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A
OTRA PERSONA LA REAUZAClóN DE PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN
SU INSTAlACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO Del CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTlUZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS T¡;RMINOS DEL PÁRRAFO
ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A 'EL MUNICIPIO", EL CUAL RESOlVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA
LA SUBCONTRATACION.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABlE DE LA REAUZACION DE LA OBRA SERÁ 'EL CONTRATISTA" A QUIEN
SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATlSTA NO QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS
DE 'ELCONTRATlSTA".

VIGésiMA PRlMERA.- CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOL.O PODRÁ CEDER o COMPROMETER SUS
DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA 'EL. MUNICIPIO", CON LA
APROBACIóN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE 'EL. MUNICIPIO".

VlGé¡IMA SEGUNDA.- JURJSDICCIÓN •• PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPUMIENTO DEL. CONTRATO Asl COMO PARA TODO
AQUEllO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS
TRIBUNALES ESTATALES DE LA CIUDAD DE M¡;RlDA, POR L.O TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICIUO PRESENTE, FU11JRO o POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

VIGÉSIMA TERCERA.. M.GlMEN JURlDlCO.' EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRA PÚBUCA y SERVtclOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR su REGLAMENTO Y POR lAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABlES OEL
COOIGO CI\IlL. DEL ESTADO DE YUCATÁN, TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMA CUARTA.- DECLARACiÓN FlNAL-"EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN CUANDO lLEGARE A
CAMBIAR DE NAClONAUDAO, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A
NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN

\...-. MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

C. JOSE IIED1NA CHUC
Tesorero Municipal

•

TAN EL D1A21 DE ABRIL

(fJ-".- ,,'~
''1~.

O ACHARRIOI-A lA" ..•~O
elel Ayt.ntamiento tl AYUN'l;,~'IECRETARtAltV ••..' .Pl.L.

2015 .1(}I ..
TZIJCo'CA:!. y.,u..~,:;tI

TESTIGOS

.DISTRI' S.A. DEc.v:
LNRI, GI S ESTRADA HERRERA

Administr2do Único

C. SANTOS FERNl..s CAMAL
Director ele Obras Publicas

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN "lZUCACAB- MUH~O DEL MISMO NOMBRE, EST

DE 2016. ~lI"\i .~')4UNICIPIO.
~~~~
NTAMIENT

. BAlAMpRES10EtiClAMUNICIPAL
pal 2Q1S~2018,

TZUCACA8. 'ft>C>'T ••



.'.
Municipiode: TZUCACAB
ContratoNo: LP-R33-FISMDF-

TZUCACAB-YUCI2016-02.
Nombre de la CONSTRUCCION DE PISO
obra: FIRME (7200 M2) EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DE TZUCACAB.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que-
celebran por una parte el Municipio de •• TZUCACAB 11. Yucatán, a través de su
Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal •• DANNY ONAM BALAM
BALAM •• Y el Secretario Municipal, •• RAUL ANTONIO CACH ARRIOLA •• cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio" y por la otra parte: •• CARLOS ENRIQUE FERRAEZ MALDONADO •• al que
se denominara "El Contratista", representado <al por" CARLOS ENRIQUE FERRAEZ
MALDONADO •• en su carácter de •• REPRESENTANTE LEGAL" de confonmidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio~ declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polftico del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo d
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiend
suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos proveniente

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (RAMO 33)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~
TZUCACAB" sito en calle No. de ese Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

L1CtTACION PUBLICA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de est
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista- del proyecto general y los planos
de la obra.

2.- -El Contratista- declara que:

2.1.- (No Aplica Por. ser Persona Fisica) Acredita su existencia con la escritura
constitutiva no. fechada el dia , otorgada ante la fe del notario público
No. con oficinas en la localidad de , inscrita en el Registro Público de la

'm"~','''_" ••••,',:. ::,~."" ~""'"¡;;]



como" REPRESENTANTE LEGAL" , según el testimonio de la escritura pública No. de
fecha , otorgada ante la fe del notario público No. manifestando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas
en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es uFEMC-681204--RG7"

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 206 A de la calle 65
colonia Miraflores, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida ,Estado
de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los mont
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan I
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de tos supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Serviqios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales -de la declaración de ~El Contratista- para que formen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;
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3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las par1esen sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento qu
permita a.la Auditoria Superior del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría Gener
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecució
de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta
conjuntamente por -El MunicipioD y -El Contratista- previo al inicio de tos trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las
consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente: .



a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El
Contratista- y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

CLAUSULAS

Tercera.~ Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de "60 OlAS "naturales por lo que -El Contratista- se obliga a iniciar I
obras objeto de este contrato el dla 22 DEL MES ABRIL DEL 2016 Y a concluirla
mas tardar el dia 20 DEL MES DE JUNIO DEL 2016 de conformidad con el programa
de obra que fonna parte integral del presente contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ 1,968,616.70 (UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA YOCHO MIL
SEISCIENTOS OIECISEIS PESOS, 701100, M.N.) mas la cantidad de $ 314,978.67
(TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS, S7 1100, M.N. 1que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
2,283,595.37 (DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
CINCO PESOS, 371100,M. N.)

Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a "EI Contratista" y 'este se
obliga a realizar para "EI Municipio-, hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCION DE PISO
FIRME (7200 M2) EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TZUCACAB. YUCATAN"
de este municipio.

Expuesto lo anterior, las p.artesse sujetan a las siguientes:

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "EI Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de ~
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato. .

Quinta.- Anticlpos.- Para que -El Contratista. realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asi como, para la compra
y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
pennanentemente y demás insumos, "El Municipio. otorgará un anticipo por el 30%
(treinta por ciento) del monto del contrato.
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación. En caso de que al termino
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista~a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales
posteriores al cierre ~el ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EI
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.~ "El Contratista" recibirá de -El Municipio" los pagos, por la
. ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ~ElMunicipio" determine, s
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por -El Contratista" y -El Municipio~, fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: .

a).- -El Contratista~deberá entregar a la residencia de supervisión de -El Municipio~ la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de -El
Municipio. dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en
su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, -El Municipio~y "El
Contratista~ tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisi6n, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimaci6n
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. ~
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si ~EIContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 1
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo -El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento:
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
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computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio",

Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a ~EI Municipio", dentro de los quince dras naturares
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
instituci6n afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a}.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de lo
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia queda
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d),- Que la institución' afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constaren el
acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido ~El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio" .

Octava.- Fianza de garantla del anticipo.- Para garantizar la correcta inversi6n del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de 10~
trabajos aún no ejecutados conforme al. programa pactado, cuando ocurra
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por ~El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentaci6n '
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicaci6n de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se. solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.
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La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

1._Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11._Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

111._En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas
que intervienen en dichas proporciones. '

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se
sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.e Recepción de los trabajos.e "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del \
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubiere
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de 105 trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio. verificar~
.dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente .
concluidos. La recepción de los trabajos se 11evaráa cabo dentro de los' 30 (treinta)
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
sin que "El Municipio. haya recibido los trabajos, estos se tendrán por"recibidos.

Independientemente de lo anterior, .EI Municipio. efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:
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a).- Cuando "El MunicipioM determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y .EI ContratistaM convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la fonna que las partes convengan confonne lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga "El Municipio., levantando el acta de entrega
recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio. y a cargo de "El Contratista., el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El ContratistaM

•

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- .EI MunicipioM

, a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio•.

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adqUisicióno fabricación.

Por su parte; "El ContratistaM se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de ,
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los
trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio\ quien calificará si reúne los
requisitos señalados 10 cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
as! como la firma de dicho representante.
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En cualquier momento, por razones que a su juicio 10justifiquen, uEIMunic¡p¡o~podrá
solicitar el cambio de representante de ~EIContratista~ y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- uEIMunicipio. tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato. se están ejecutando por "El
Contratista. de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio~comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a uElContratista" en los siguientes términos:

Si .EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las~
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y ~
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio~para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a uEIMunicipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y regla,mentosaplicables.

uEIContratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requiera
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista~será el únic
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de uEI
Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que 'resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta UEI
Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- uEI
Contratista~, como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones .
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. uEIContratista~conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de uEI
Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devoluci6n que corresponda a fin de que la retenci6n total sea la procedente;

Si al efectuarse-la comparaci6n correspondiente al ultimo mes UEIContratista" está en
situaci6n de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminaci6
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde a
fecha de terminación. programada hasta el momento en que los trabajos quede
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de MEIMunicipio", no sea imputable a MEIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo. .

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor. .

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.a "El Municipio", dando aviso por escrito a
"El Contratista. con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la~
suspensi6'n.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los .
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá

ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando MEI
Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de -declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se ,establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es MEI
Contratista- quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
MEI Municipio. así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la .Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, ~El Municipio. podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisi'
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EI Municipio. opta por la rescisión, .EI ContratistaD estará obligado a pagar por
concepto de daños y pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantlas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El
Contratista. ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, ~EI
ContratistaD no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste ~EI Municipio. estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El ContratistaD dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista" pagara a éste la parte dela obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato, previo estudio que haga ~EI Municipio. de la justificación
de dic~os gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de ~EI Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a) .• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar
a "El ContratistaD su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio. considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
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contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), "El Municipio~ aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos aj, b) y cj, "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mism
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitario
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EIContratista- no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, ~EIMunicipio. podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista-.

Además, con el fin de que ~EIMunicipio. pueda verificar que las obras se reali
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparar
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, ~EI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y ~
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.• Trabajos extraordinarios por administración directa:
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Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizar10s en forma directa .

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposicio"nes legales
relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "E
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicita .
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. qEIMunicipio. resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado qEIContratista. o la
que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a qEI Contratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio. el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla. podrá exigir a "El Contratista. el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma part
integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y po
razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vlgésima.- Subcontratación.- "El Contratista. no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá .porsubcontratación el acto por el
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cual "El Contratista~ encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos
objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contralista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida MEIMunicipio., con la aprobación expresa, previa y por escrito de
MEIMunicipio •.

Vigésima segunda.- Jurisdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto uEI Contratista. renuncia al fuero que' pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. '

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de "
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- uEI ContratistaM declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la) "la localidad de TZUCACAB" municipio del
mismo nombre, Estado de Yucatán el día 22 del mes de ABRil del año 2016.

(.t~'\ POR "EL MUNICIPIO" (_1~. ...~
u 'VU~:;ENTOC, DAN . BALAMBALAM C.RAULA TONIOCACHA~~~

S.S!:l.NCIA.MUN.ICIPAL'. Preside . ipal ~ Secretario Municipal lEeR 20\S. 2O~~T.Mt
].;)1",-2018:'-_-',,~. ~ 1l\lC~C~6.'f

".,,'"~j CARLOSE. FER' ALDONADO
H AYUNTAMIENTO Por el Contratista
TESQRERiA MUNICIPAL i2015 - 2018 .
llUcACAB. YUCAT TESTIGOS

C. JOSÉA R MEDINACHUC C.SANTOSFERNAN FLÓRESCAAMAL
Tesorero Municipal Director de Obras Publicas
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MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUC/2016-04

NOMBRE DE LA OBRA REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE EN ZONAS DE CAPTACIÓJll NÚMERO 3.
4 Y 7 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TZUCACAB, YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO DETERMINADO QUE
CElEBRAN POR UNA PARTE El MUNICIPIO DE TZUCACAB. YUCATÁN. A TRA~S DE SU
AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA El EJERCICIO OEL PODER MUNICIPAl,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL PROF. DANNY ONAM BALAM
BALAM Y El SECRETARIOMUNICIPAl C. RAUL ANTONIO CACH ARRIOlA CARGOS QUE POR SER
PÚBLICOS NO ES NECESARIOACREOITAR, A QUIENES EN lO SUCESIVO SE lES DENOMINARA -EL
MUNICIPIO. Y POR LA OTRA PARTE: CONSTRUTICUL S.A DE C.V. AL QUE SE DENOMINARA -EL
CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR ING. BERNARDO MEX COCON EN SU CARÁCTER DE
ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- EL "MUNICIPIO. DECLARAQUE:

1.1.-AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLITICO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAl. Y A NOMBRE Y
POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS lOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL
OESEMPEFlODE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOSY LA EFICAZ PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS
PÚBLICOS.

1.2.- QUE EL COSTOTOTAl DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADOCON RECURSOSPROVENIENTES
DE: QUE El COSTOTOTAl DE LOSTRABAJOS

A).- RAMO 33 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCiAl MUNICIPAl Y DEMARCACIONES
TERRITORIAlES DEL DISTRITOFEDERAl .•

Bj.-

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN El PALACIO MUNICIPAL SIN
CALLE 3Q-AX 31 Y 33 DE ESTEMUNICIPIO.
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1,5.- SERA EXCLUSIVAMENTERESPONSABLEDE: \<::':¿:.:: ~

~-"":" ..":.':,}'
A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTR.AYUN-~,~\~;::~rl":-

CONTRATO,y PR£S'U'";"';\" "';"¡':
B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAl Y lOS '~(j';f,'./,~';'i"'" '-o

PlANOS DE LA OBRA. TZl,JCACAS. 'r •• ¡,;A¡ ••••~

1.4.. EL PROCEDIMIENTODEL PRESENTECONTRATOSE REAliZO A TRAVÉS DE:
L1CITACION PUBLICANACIONAl

2.- QUE SU REGISTROF

2,- "EL CONTRAT1STNDEClARA aUE:
i

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIACON LA ESCRITURACONSTITUTIVA NO 24 FECHADA EL OlA, 30 DE
ENERO DE 2013 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO 1 CON OFICINAS EN LA
LOCALIDAD DE MERIDA INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCtO
BAJO EL NO. 54415"1 Y SU REPRESENTANTEACREDITA SU PERSONALIDADCOMO ADMINISTRADOR
UNICO, SEGÚNEL TESTIMONIODE LA ESCRITURAPÚBLICANO. 24 DE FECHA30 DE ENEROCE 2013
OTORGADAANTE LA FE DEL NOTARIOPÚBLICO NO 1 MANIFESTANDO.BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE LAS fACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA
ALGUNA.



MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUCI2016-04

NOMBRE DE LA OBRA REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE EN ZONAS DE CAPTACiÓN NÚMERO 3,
4 Y 7 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TZUCACAB, YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

2.3.- TIENE SU DOMICILlO EN LA CALLE 23 NUMERO 225 CENTRO, DE LA LOCALIDAD DE
PUSTUNICH MUNICIPIO DE TlCUL ESTADO DE YUCATÁN;

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURIOICA PARA CONTRATAR, REÚNE lAS CONDICIONES T~CNICAS y
ECONOMICAS y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN
VIGOR. PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE ceRAS PÚBLICAS. ASI COMO LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL
PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS OEL MISMO; EL CATALOGO DE
CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO,
QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR lAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAl DE
ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN
DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCION;

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA
EN NINGUNO DE lOS SUPUESTOS PREVISTOS EN lOS ARTiCUlaS: 51 lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE YUCATÁN.

2.8.~ SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN
LOS NUMERAlES DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE
INTEGRAl DEL MISMO.

3." AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS T¡;RMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITUlaS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE
YUCATÁN y SU REGlAMENTO EN VIGOR; "" •.:.~,~,~"~

a-~'(~L~:::'1
3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS <;.:~'~",_.-:~...'
DERECHOS y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERA EL INSTRUMENTO QUE '~-.'-
PERMITA A LA AUDITaRlA SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN YIO A LA SECRETARIA DE LA t-!.~';:L?~1"{\.r:~:.~;:J.~;
CONTRAtORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y PI{,_,", ""':"'I"~!J :-'::..~ ~"
MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA. DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN Tl.U':';:",:'!.', '("J.~:,.r:
PERTINENTES. MOTIVO POR El CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE ~
CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "El MUNICIPIO. Y "EL CONTRATISTA"
PREVIO AL INICIO DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS
AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL OAR YIO RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS. DEBle:NDOSE OBSERVAR lO SIGUIENTE:

DE RENDIBLES, NO ASI LAS ORIGINALES, Y
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C).- LAS COPIAS OEB

A).-LA HOJAS ORIGINAlES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS
AL PRESENTE CONTRATO;

B).- oeBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO. Y DOS COPIAS, UNA PARA -EL
CONTRATISTA- Y OTRA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA;



MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUC/2016-04

NOMBRE DE LA OBRA REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE EN ZONAS DE CAPTACiÓN NÚMERO 3,
4 Y 7 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TZUCACAB, YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

C) .• EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SeGÚN lAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA
CASO; NÚMERO, CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCIÓN,
PREVENCIÓN, CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE
ATENCIÓN, ASI COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUe SE CONTESTA.
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
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PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE
OBLIGA A REALiZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD
CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁlOGO DE
CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN; REHABIUTACION DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE EN ZONAS DE CAPTACION NOMERO 3, 4 Y 7 DE LA LOCAUDAO y
MUNICiPiO DE TZUCACAB, YUCATÁN. EN LA LOCAliDAD DE lZUCACAB DE ESTE MUNICIPIO.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $1,014,488.55 (SON UN MlllON CATORCE Mil
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 55/100 ) MAS LA CANTIDAD DE $162,318.17 (SON
CIENTO SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 17/100) QUE CORRESPONDE Al
IMPORTE DEL IMPUESTO AL VAlOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $ 1,176,806.72 (SON UN
MILlON CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS 72/100)
TERCERA.- PlAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO seRA CE 90 (NOVENTA) olAS NATURALES POR LO QUE "EL cONTRATISTAa SE OBLIGA
A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO El OlA 26 DE ABRil DE 2016 Y A CONCLUIRLAS
A MAS TARDAR EL OlA 24 OE JULIO DE 2016 DE CONFORMIDAD CON El PROGRAMA DE OBRA QUE
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "El MUNICIPIO. SE OBLIGA A TENER LA
DISPONIBILlOAD lEGAL y MATERIAL DEL lUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA _•.••'.:~ ~".
DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE lOS TRABAJOS SEr\lALADA EN LA .?<jo':'-" .'~
cLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. ~J.,:. - '':

QUINTA.- ANTICIPOS.- "El MUNICIPIO" OTORGARÁ UN 30 % (TREINTA) DEL COSTO GlOBAl '~:'. -.•••
PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN ~-::~:.'.:':-::'J-:C:;::~.!~
SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS. ALMACENES. BODEGAS 1'Et.,;..,.,.;-. ,.::~':.;~,"A..
INSTAlACIONES Y, EN SU CASO. El TRASlADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN ASfz:uc";~¿;:';.=('Jl:';TAN
COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIAlES DE CONSTRUCCiÓN. LA
ADQUISICiÓN DE EQUIPO PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEMAS lNSUMOS.

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONAlMENTE CON CARGO
A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN,
DEB1~NDOSE L1QUIOAR El FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO OE
QUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA'AMORTIZADO El ANTICIPO EN SU
TOTALIDAD El SALDO CORRESPONDIENTE OeBERA SER DevuELTO POR -El CONTRATISTN A LA
TESORERIA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO o DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE SI EL SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10
(DIEZ) OlAS NATURALES POSTERIORES Al CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA aUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENT ARA GARANTIZAR LA
CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO Y SU TOTAL AMORTlZACICN DEV uelCN DEL MISMO, M.-
EN SU CASO. ~



MUNICIPIO DE lZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUCI2016-04

NOMBRE DE LA OBRA REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE EN ZONAS DE CAPTACiÓN NÚMERO 3,
4 Y 7 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TZUCACAB,YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

SEXTA.. FORMA DE PAGO.• "EL CONTRATlSTN RECIBtRÁ DE "EL MUNICIPIO. lOS PAGOS, POR LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, POR lAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR lOS PRECIOS UNITARIOS A LAS
CANTIDADESDE TRABAJOEFECTIVAMENTEEJECUT/JJ)AS.

lAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMUl.ARAN CON UNA PERIODICIDAD
NO MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "El MUNICIPIO. DETERMINE, aUE SE PAGARÁN UNA
VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOSPARA SU TRAMITE, EN UN PlAZO NO MAYOR
A VEINTE OlAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN aUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE -eL MUNICIPIO". FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR
EN LA BITACORAy EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES;PARATAL EFECTO:

A).- "El CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO" LA
ESTIMACiÓN ACOMPAJilADADE LA DOCUMENTACIóN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN
DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA. REPORTE FOTOGRÁFICO.
CROQUIS, CONTROLES DE CAliDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁliSIS CÁLCULO E
INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN) DENTRO DE LOS
SEIS OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL
MUNICIPIO-, PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES.
CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓNSE DARÁ PORAUTORIZADA.

B).- EN EL SUPUESTO DE aUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, aUE NO PUEDAN
SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁNE INCORPoRARAN EN LA
SIGUIENTEESTIMACiÓN.
LAS ESTIMACIONESAUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE
LOS TRABAJOSYA aUE -EL MUNICIPIO"SE RESERVAEXPRESAMENTEEL DERECHO DE RECLAMAR
PORTRABAJOS FALTANTESO MAL EJECUTADOSO POR PAGOS INDEBIDOS.
SI "ELCONTRATISTN ESTUVIERE INCONFORMECONLAS ESTIMACIONES,TENDRÁ UN PLAZO DE 10
(DIEZ) OlAS HÁBILES, A PARTIRDE LA FECHA EN aUE SE HAYA FORMULADOLA ESTIMAClÓN PARA
HACER POR ESCRITO LA REClAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA- NO
EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA. SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACIÓN aUEDA
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA- Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR 0'-,"•••., ••

REClAMACIÓN. (~~~:;'~.si\
C).- EL LUGAR DE PAGO SERA EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERlA DE ESTE "l.>.I,'- ~.-~.:~
AYUNTAMIENTO. EN CASO DE aUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE '''";'>~••
DEBERÁREINTEGRAR H. AYUNT!'.i2E~;~r
LAS CANTlDADES PAGADAS EN EXCESOMAS LOS INTEREses CORRESPONDIENTESCONFORMEAPRE;;',~.~~;S:t,..~>.1~ú";
UNA TASA aUE SERÁ IGUALA LA ESTABLECIDAPOR EL CÓDIGO FISCALDE LA FEDERACIÓN COMO TZuc~,:Ze.~~~Ár,l.';
SI SE TRATARA OEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRI:DITOS FISCALES. ESTOS %:
CARGOS SE CALcuLARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN
POR olAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTELAS CANTIDADESA DISPOSICIóN DE "EL MUNICIPIO-.

Sl:PTIMA.•FIANZA DE CUMPLIMIENTODEL CONTRATO.• "EL CONTRATISTA-, A FIN DE GARANTIZAR
EL FIELY EXACTOCUMPLIMIENTODE TODAS Y CADA UNA DE lAS OBLIGACIONESDERIVADAS DEL
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A -EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE olAS NATURALES
SIGUIENTESCONTADOSA PARTIR DE LA FECHA EN aUE "EL CONTRATISTN HUBIESE RECIBIDO LA ~
ADJUDICACiÓN, UNA PóLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE
TOTAL DEL CONTRATOOTORGADAPOR INSTITUCiÓNAFIANZADORADE E AUTORIZADAY
COMPROBADA VENCIA A FAVOROE"EL MUNICIPIO",

~ -
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MUNICIPIO DE
CONTRATO NO.

NOMBRE DE LA OBRA

LOCALIDAD:

TZUCACAB
LP-R33-FISMDF- TZUCACAB- YUC/2016-Q4
REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE EN ZONAS DE CAPTACiÓN NÚMERO 3,
4 Y 7 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TZUCACAB, YUCATÁN.
TZUCACAB

,.\-~,
$r<:;..>f,/+

~g;~~~Y~~II~:I~ ~T~d:J°;~~~~~~;I2Z I~~~¿:g~~~~=~ ~~~~ Q~~.:;i~)
NOVENA.- AJUSTE COSTOS.- lAS PARTESACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE L~~~i~~;:~\:;;;~:~~~~
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME Al PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN :"\;3. S\~
CIRCUNSTANCIASNO PREVISTAS EN EL CONTRATO, aUE SERA PROMOVIDAPOR "EL MUNICIPIO"rzu "'". ',YUCMAN

A SOLICITUD ESCRITA DE "El CONTRATISTA" LA aUE SE DEBERÁ ACOMPAJilAR DE LA
DOCUMENTACIÓN
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE ,UN PLAZO aUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) OlAS
HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE lOS RElATIVOS DE PRECIOS APLICABLES
Al AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO", DENTRODE lOS VEINTE OlAS HÁBILES
SIGUIENTES,RESOlVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIADE LA PETICION.

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS 'EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN
DONDE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES:

A).~QUE LA FIANZA SE OTORGUEATENDIENDOA TODAS lAS ESTIPULACIONESCONTENIDASEN EL
CONTRATO;

B).-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PlAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE
LOS TRABAJOS A aUE SE REFIERE LA FIANZA. O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QueDARA
AUTOMÁTICAMENTEPRORROGADAENCONCORDANCIACON DICHA PRORROGAo ESPERA;

C).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAl DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL
CONTRATO;

D).-QUE LA INSTITUCIóN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTICULOS 95 y 118 DE LA LEY FEDERAl DE FIANZASEN VIGOR.

ESTA GARANTIASUBSISTIRÁPARA GARANTIZARDURANTEUN PlAZO DE DOCE MESESCONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAl DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR
EN El ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN
EN DICHOS TRABAJOS, DE lOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO"ElCONTRATISTA-, EN LOSTI::RMINOSSEl'IAlADOS EN ESTE CONTRATO
Y EN LA lEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRA SER CANCElADA CON AUTORIZACiÓN POR
ESCRITODE "EL MUNICIPIO-.

OCTAVA.- FIANZA DE GARANTIA DELANTICIPO.- PARA GARANTIZARLA CORRECTA INVERSiÓNDEL
ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA FIRMA Del CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "El MUNICIPIO" LA FiANZA POR EL
IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCION AFIANZADORA
DEBIDAMENTEAUTORIZADAY COMPROBADASOLVENCIA,A FAVORDE "El MUNICIPIO".

El AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁEFECTUARMEDIANTELOSSIGUIENTESPROCEDIMIENTOS:

l.-LA REVISION DE CADA UNO DE lOS PRECIOS PACTADOS EN El CONTRATO PARA OBTENER El ~
AJUSTE; .

11.• LA REVISIÓN POR GRUPO DE PRECIOS, aUE MULTIPliCADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTENAL.MENOS El OCHENTA POR CIENTO
DEL IMPORTE DEL FALTANTE PACTADO .EN EL PRESENTECON
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MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUC/2016-04

NOMBRE DE LA OBRA REHABILlTACION DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE EN ZONAS DE CAPTACION NÚMERO 3,
4 Y 7 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TZUCACAB. YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

111.-EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTIVO SE
ESTIMARÁCON LA ACTUALIZACIóN DE COSTOSDE LOS MISMOS.

LA APLICACiÓN DELAJUSTE DE COSTOS.SE SUJETARÁA LO SIGUIENTE:

A).- SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTOO DECREMENTO EN LOS COSTOS
DE LOS INSUMaS, RESPECTO DE lOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, o EN CASO DE
EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE Al CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACI6N QUE SE
HUBIERE CONVENIDO.
CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS
EXCLUSIVAMENTEPARA LOSTRABAJOSPENDIENTESDE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS. LA FECHA DE ORIGEN DE LOS
PRECIOS seRÁ LA OELACTODE PRESENTACiÓNY APERTURADE PROPOSICIONES.

B).- LOS INCREMENTOS o DECREMENTOS EN El COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS
CON BASE EN EL INDICE NACIONAL.DE PRECIOSAL CONSUMIDORQUE DETERMINE EL BANCO DE
M","CO;
CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA "El CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO-, NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LA PUBLICADOS POR EL BANCO DE MExICO; "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y
METOOOLOGIAQUE EXPIDALA MULTICITADA;

C).-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS
CONSERVANDOCONSTANTESLOS PORCENTAJESDE LOS INDIRECTOSY LA UTILIDADORIGINALES
DURANTETODO El EJERCICIOOELCONTRATO;

D).-lA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOlUCiÓN QUE ACUERDE EL AUMENTOo REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE,POR LOQUE NO SE
REQUIERECONVENIOALGUNO. .,p" ~~'I.

DI:CIMA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- -EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ lOS TRABAJOS OBJETO DEL {1~?);'):'t
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTAliDAD. SI lOS MISMOS "'..'!~'.',.J;:;.o"
HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A lAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS -""-:."-~.
ESTIPULACIONESDel CONTRATO. H. AYU~,¡'r~\i".:::,~;,:

PKES:':,'~:'¡~;~~~!,'~""
PARA TAl EFECTO, "El CONTRATISTA- NOTIFICARA POR ESCRITO A -El MUNICIPIO. LA TZ'~P.;'f\a.yuC-~~A'.

CONCLUSiÓN DE lOS TRABAJOS ADJUNTANDO El FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE
ESTIMACIONES);l MUNICIPIO" VERIFiCARA DENTRO DE CINCO OlAS HÁBILES SIGUIENTES. LA
CONCLUSiÓN DE LOS MISMOS EN lOS T~RMINOS DE CONTRATO. AL FINALtZARLA VERIFICACION,
EN UN PlAZO DE DIEZ OlAS HÁBILES, ~El MUNICIPIO" PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FISICA,
MEDIANTEEl LEVANTAMIENTODEL Ac;TACORRESPONDIENTE.TRANSCURRIDOOICHOPlAZO, SIN
QUE OCURRA lO ANTERIOR SE TENORÁN POR ACEPTADOS lOS TRABAJOS, BAJO LA
RESPONSABILIDADDE ~ELMUNICIPIO".

INDEPENDIENTEMENTEDE LO ANTERIOR, ~ELMUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIAlES
DE TRABAJOS EN lOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE
SATISFAGANLOS REQUISITOSQUE SE SE~AlAN:

A).- CUANDO ~ELMUNICIPIO"DETERMINESUSPENDERlOS TRABAJOSY lO EJECUTADOSE AJUSTE
A LO PACTADOSE CUBRIRÁA "El CONTRATISTN EL IMPORTe DE LOSTRABAJOS EJECUTADOS.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE lOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "El
MUNICIPIO" EXI OS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICAS CEPTIBlES
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DE UTILIZARSE, PODRÁ EFECTUARSESU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA
DE ENTREGA RECEPCIONPARCIALCORRESPONDIENTE.

C).- CUANDODE COMÚNACUERDO ~L MUNICIPIO"Y "EL CONTRATISTA- CONVENGANEN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. lOS TRABAJOS aUE SE RECIBANSE LIQUIDARÁN
EN LA FORMAaUE LAS PARTES CONVENGANCONFORMELO ESTABLECIDOEN ESTE CONTRATO.

0).- CUANDO "EL MUNICIPIO. RESCINDA EL CONTRATO EN lOS rtRM1NOS DE LA cLAUSULA
DI::CIMA SEXTA, LA RECEPCiÓN PARCIALQUeDARA A JUICIO DE "El MUNICIPIO"QUIEN LIQUIDARÁ
EL IMPORTEDE LOSTRABAJOS QUE DECIDARECIBIR.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DEClARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE
ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUOICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDOEL INCISO E), SE PROCEDERÁ.A
RECIBIR lOS TRABAJOS DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACIÓN HAGA -El MUNICIPIO-, lEVANTANDO EL ACTA
DE ENTREGARECEPCiÓNRESPECTIVAFORMUlANDO LA ESTIMACIÓNCORRESPONDIENTE.

SI Al RECIBIRSE lOS TRABAJOS Y EFECTUARSELA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON -El
MUNICIPIO" Y A CARGO DE "El CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE
DEDUCIRÁ DE lAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI
ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS lAS GARANTIAS OTORGADAS POR "El
CONTRATISTA".

DÉCIMA PRIMERA- SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- -El MUNICIPIO~, A TRAVÉS DE LOS
REPRESENTANTES aUE PARA TAl EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVlSAR EN
TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", ~'~~;';"~"'"
POR ESCRITO, lAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON su a ::z:-.L;'.;~~.".'
EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, ASI COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, e,¡,>.,,.. "",,:',i
ORDENE"El MUNICIPIO". '•.~~:~l''-'

H. AYUNTM.;:;E~JTC
ES FACULTADDE -El MUNICIPIO",A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES,REALIZARLA INSPECCI~RE!:;8<~,C¡A:,l~~.;;i::';,;,.
DE TODOS lOS MATERIALESQUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE lOS TRAaAJOS YA SEA '::OlS. 2~~9
EN El SITIO DE ESTOS o EN lOS lUGARES DE ADQUISICiÓN o FABRICACiÓN. TZU;:"'~" . YUCATÁN

POR SU PARTE, "El CONTRATISTN SE OBLIGA A ESTABLECERANTICIPADAMENTEA LA INICIACiÓN
DE lOS TRABAJOS, EN El lUGAR DE lOS MISMOS, POR TODO El TIEMPO QUE DURE su
EJECUCIÓN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREOITAR C~DULA PROFESIONAl,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA El TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL
PROYECTO, lAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONESY ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR lOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PlAZO
ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O UQUIDACIONES QUE SE
FORMULEN Y EN GENERAl PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA".
PREV1AMENTE A SU INTERVENCIÓN EN lOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL ~
MUNICIPIO", QUIEN CAliFiCARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SErilALADOS LO CUAl DEBERÁ
QUeDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE ASf COMO LA FIRMA DE DICHO
REPRESENTANTE.

EN CUAlQUIER MOMENTO. POR RAZONES QUE A SU JUICIO lO JUSTIFIQUEN, "El MUNICIP10~
pooRA SOLICITAR El CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "El CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
DESIGNARA o ERSONAQUE REÚNA lOS REQUISITOSSEtilALAOOS.
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Ol:CIMA SEGUNDA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA- CON SUS TRABAJADORES.. -eL
CONTRATISTA", COMO EMPRESARIOY PATRÓN DEL PERSONALQUE EMPLEA CONMOTIVO DE LOS
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES lEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y DE SEGURIDADSOCIAl. "ELCONTRATISTA"CONVIENE POR lO MISMO,EN RESPONDER
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN
CONTRA DE "EL MUNICIPIO. EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEl CONTRATO Y SE OBLIGA A
REMBOLSAR A .EL MUNICIPIO' CUAlQUIER CANTIDAD QUE éSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A
EROGAR POR ESTE CONCEPTO.

OI:CIMA TERCERA.. RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" seRA EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN
REALIZADODE ACUERDO A LO ESTIPULADOEN EL CONTRATOY sus ANEXOS o CONFORMEA LAS
ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, I::STE ORDENARA su REPARACIóN O
REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESUlTEN NECESARIOS,
MISMOSQUE HARÁ POR SUCUENTA "EL CONTRATISTA"SIN QUETENGA DERECHOA RETRIBUCiÓN
ADICIONAL ALGUNA POR EllO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ
ORDENAR LA SUSPENSiÓNTOTAL O PARCIAL DE lOS TRABAJOS CONTRATADOSEN TANTO NO SE
LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE eSTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PlAZO
SEfW..AoO PARA LA TERMINACiÓNDE LOSTRABAJOSOBJero DE ESTE CONTRATO.

SI "El CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES,NO TENDRÁDERECHOA REClAMAR PAGOALGUNO POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA"DEBERÁ SUJETARSEA TODOS lOS REGlAMENTOS U ORDENAMIENTOSDE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES, EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN. CONTROL AMBIENTAL.
SEGURIDAD Y USO DE LA VIA PÚBLICA y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS,

Ó ""-',HAYA ESTABLECIDO"El MUNICIPIO"PARA LA EJECUCI N DE SUSTRABAJOS. ,$'(~',';;o;..•,

"EL CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DMlOS y PERJUICIOS aUE CAUSE A "EL \~>:',;~:,~.~)
MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR '''-'....:,.~,...
NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS. ,lo.Y~~i\i';.'\~J!::~.¡TC
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO. O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES ¥;S::'~.:':~:.~:,i\."'::::?';L
REGlAMENTOS .nLICABLES. :!ClS.;.',"8

I"lr TZUC";';;:,E:. YUCATA~
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"El CONTRATISTN DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y
OBTENER TODOS lOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE
REQUIERANPARA LA EJECUCIóN DE LOSTRABAJOSOBJETODE ESTE CONTRATO,

DI:CIMA CUARTA.- SANCIONESPOR INCUMPLIMIENTOOEl PROGRAMA,- "EL MUNICIPIO-TENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO
POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA lO CUAL "EL MUNICIPIO.
COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA
COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE lO QUE DEBIÓ REAliZARSE, -El
MUNICIPIO. SANCIONARÁA "El CONTRATISTA-EN LOSSIGUIENTESTI::RMINOS:

A).- RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE
LOSTRABAJOS REAlMENTE EJECUTADOSY El IMPORTEDE LOS QUE DEBIERONSER REALIZADOS
MULT1PLlCAOO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE
PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR lO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA
RETENSlóN O UCI6N QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA
PROCEDENTE;
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SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA"
ESTÁ EN SITUACIÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA
CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESA CARGO DE "El
CONTRATISTN;

B).~ADEMÁs DE LA SANCIÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARA, PARA El CASO DE QUE "EL
CONTRATlSTN NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEIQAlADA EN EL PROGRAMA
VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 2/000 (OOS AL
MILlAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACiÓN SEIÍIALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE OlAS
TRANSCURRIDOSDESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADAHASTAEL MOMENTO EN QUE
LOSTRABAJOSQUEDEN CONCLUIDOSY RECIBIDOSA SATISFACCIÓNDE "EL MUNICIPlO",

PARA DETERMINAR LA APliCACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARAN EN
CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER
OTRACAUSA QUE,A JUICIODE -EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA-.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SErilAlADAS
ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO- PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATOO LA RESCISI6N DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO- OPTE POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, APLiCARA A "EL
CONTRATISTA"UNA SANCIÓNCONSISTENTEEN UN PORCENTAJEDEL VALOR DEL CONTRATOQUE
PODRA SER, A JUICIO DE "El MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIASOTORGADAS,
EN lOS TÉRMINOS DE LOS ARTicUlOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOSCONEXOSDEL ESTADODEYUCATAN Y SU REGLAMENTOEN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE lAS PENAS CONVENCIONAlES QUE SE
IMPONGAN A -EL CONTRATISTA- SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, $"~~-;;;:;:'~
LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTODEL CONTRATO Y LA TERMINACIÓN =:--,?2,:'::;:';:,'.,
DE LAS OBRASOBJETODE ESTE CONTRATO. ~~.~ ~,- ,i'J.:";- ~_ ,"....•:-:. ,-,,"'-'
DÉCIMA QUINTA.• S~SPENSI6N DE LOSTRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", DANDOAVISO POR ESCRITO IH. AY\..':'\'T~\rt~~~F-
"EL CONTRATISTA CON DIEZ olAs HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAO DI$R~S:;):;.:::::;A;,1....':,;:::,'.
SUSPENDERTOTAL O PARCIALMENTElAS OBRASCONTRATADASEN CUAlQUIER ESTADOENQUE :,-\1 S- 2'-'£
SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADASO DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE EllO IMPLIQUE TZI,lCA':All. YiJ¡;,HA,~

LA TERMINACIóN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUOÁNDOSE LAS OBRAS Al CESAR lAS
CAUSASQUE MOTIVARONLA SUSPENSIóN.

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE lOS TRABAJOS "El MUNICIPIO- pooRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE El CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERés
GENERAl, AJUSTÁNDOSELAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA D~CIMA SEXTA y SE
HARÁN lOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTESA lOS ANTICIPOS ENTREGADOS ASI
COMO, EN SUCASO, SE CANCELARÁNLAS FIANZASOTORGADASENGARANTiA.

DÉCIMA SEXTA.. RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN aUE El CONTRATO
PODRA SER RESCINDIDOEN CASO DE INCUMPLIMIENTODE lAS OBLIGACIONESA CARGO DE -El ~
CONTRATISTA- Y AL RESPECTOACEPTAN QUE CUANDO "El MUNICIPIO- SEA El QUE DETERMINE
RESCINOIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACIÓN JUDICiAl, BASTANDO PARA ELLO aUE SE CUMPLA El PROCEDIMIENTO QUE SE
ESTABLECE EN LA ClÁUSULA Dt:CIMA SÉPTIMA: EN TANTO aUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RES LO, SERA NECESARIOQUE ACUDA ANTE LA AUTORID IAl y OBTENGA
LA DECLARA RR PONDIENTE.
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Dt:CIMA OCTAVA.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.• CUANDOA JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA
NECESARIO llEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOSQUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN
EL PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA
SIGUIENTEFORMA:

EN CASO DE INCUMPLIMIENTOO VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA"A CUAlQUIERA DE
lAS OBLIGACIONES aUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. DE LAS
ORDENES DE "EL MUNICIPIO. ASI COMO LA CONTRAVENCIÓN A lAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR. "El
MUNICIPIO. PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE lAS PENAS
CONVENIDAS O DEClARAR LA RESCISIONCONFORMEAl PROCEDIMIENTOaUE SE sEAALA EN LA
cLÁUSULA O~CIMA SéPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO. OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA"ESTARÁOBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTODE cARos y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONALOUE PODRÁ SER HASTA POR EL
MONTO DE LAS GARANTIASOTORGADAS.

DécIMA SEPTIMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI -EL MUNICIPIO" CONSIDERA aUE "EL
CONTRATISTA"HA INCURRIDOEN ALGUNASDE LASCAUSASDE RESCISiÓN,LE COMUNiCARÁ A "EL
CONTRATISTA"EL INCUMPLIMIENTOPOR ESCRITO A FIN DE QUE ESTE. EN UN PLAZO DE QUINCE
olAS HÁBILES EXPONGA Al RESPECTO LO aUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS
PRUEBAS aUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOSY PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCiÓN
DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS aUINCE OlAS HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SEi'lAlADO
ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL
CONTRATISTA"EN SUDOMICILIO FISCALO EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA,QUE PARA EL EFECTO
SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓNDE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO" ESTE PAGAAÁ.LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASJ COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE aUE ESrtN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
RELACIONADOSDIRECTAMENTECON EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "El CONTRATISTA" Y
EMITIDA LA DETERMINACiÓNRESPECTIVA,"EL MUNICIPIO. SE ABSTENDRÁDE CUBRIR EL IMPORTE <' \ " •••~~,

~~O~OESDÁ~OAJg~iJg~~~oiF~~Tbl~~~~AR6~~t ~~E L~Es°i~~~¡~~NI~~~~~~ {.¿\:>Ú
SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN. A FIN DE PROCEDER A ... "";',:~
HACER EFECTIVAS lAS GARANTlAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSi .•...,.•,-
ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y aUE SE ENCUENTRENATRASADOS CONFOR' !.:~.l!~~:~",.!,~!:.;:~'¡¡::::
AL PROGRAMA; Asl COMO, lO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE lOS MATERIALES Y EQUIP S;-~:'.~:'::'i'~':",,~,r.r?..•l..
aUE EN SUCASO HAYANSIDO ENTREGADOS. TlU¿~~.;~e.).',¡c;,tÁs

UNA VEZ NonFICADA POR "El MUNICIPIO" LA TERMINACIOÑANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA
RESCISION DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OlAS HABILES. A LA
POSESION Y DISPOSICION DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA
CIRCUNSTANCIADASOBREEL ESTADOENQUE SE ENCUENTRA.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE CINCO
DfAS HÁBILES, CONTADOSA PARTIRDE LA NOTIFICACIÓNDE LA RESOLUCiÓN aUE DETERMINE LA
RESCISIÓNOELCONTRATO,TODA LA DOCUMENTACiÓNQUE SE LE HUBIEREENTREGADO PARALA
REAliZACIÓN DE LOSTRABAJOS.



MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUCf2016-04

NOMBRE DE LA OBRA REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE EN ZONAS DE CAPTACiÓN NÚMERO 3,
4 Y 7 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TZUCACAB, YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPUlADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE. "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A "EL CONTRATISTA" su EJECUCIóN y I:STE SE OBLIGA A REAliZARlOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL
CONTRATO Y "EL MUNICIPIO. CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON
BASE EN lOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁliSIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN
El CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL
CONTRATISTA Y ~STE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES
PRECIOS.

e).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y B), -EL MUNICIPIO- APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS
CONTENIDOS EN SUS TABUlADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO. PARA CALCULAR LOS NUEVOS
PRECIOS TOMARA EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS
PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO -EL CONTRATISTA- ESTARÁ OBLIGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

D).~ SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A). B) Y C). -EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE -EL
MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE éSTE SEAAlE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS
PRECIOS UNITARIOS ACOMPARADoS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE
QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE
SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO' LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE
15 (QUINCE) OlAS NATURALES. SI AMBAS PARTES UEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, -EL CONTRATISTA- SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

Página 11 de 14

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACIÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y
JUSTIFICANDO MENSUAlMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE -EL
MUNICIPIO" P RMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA ClAUSULA
SEXTA DE ESTE O TO

E).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA- NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE ~<"_'.:"';';c~"~
PRECIOS A QUE SE REFIERE El INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO {<;' -':""~_'.",
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS. "EL MUNICIPIO' PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS ~.\'," --.,':
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR >""- ;'/~'~

OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS rt:RMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLlCH\$..yt';"¡TJ'.,.::E~'¡TO
Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREMQ;::;.~,-::~ :,;i;\'C:?/;l
ACUERDO ENTRE lAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO. EQUIPO, PERSONAL. ":'13i:=' .'.~'.e .
ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS. TZ<;;..,.CA ,y "'TAN

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIóN Y DIRECCIóN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS
INHERENTES A LA MISMA, seRÁN A CARGO DE -EL CONTRATISTA-,

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REAliCEN EN
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES. "EL CONTRATISTA- PREPARARÁ Y
SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PlANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN
RESPECTIVOS.



MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB.YUC/2016-ll4

NOMBRE DE LA OBRA REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE EN ZONAS DE CAPTACiÓN NÚMERO 3,
4 Y 7 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TZUCACAB, YUCATAN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

B).-eONVENIO ADICIONALDE AMPLIACiÓNDE MONTO: DENTRODELPRESUPUESTOAUTORIZADOY
BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS -EL MUNICIPIO" PODRÁ
MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE
CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS
CONJUNTA O SEPARADAMENTEY NO REBASEN EL VEINnCINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL ~
PLAZO ORIGINALMENTEPACTADONI IMPLIQUEVARIACIÓN SUBSTANCiAl Al PROYECTOORIGINAl
NI SE CELEBREN PARA ELUDIRESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN OE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO OEL
PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONAlES ENTRE LAS PARTES RESPECTOA
LAS NUEVA ONOI ONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA
RESPONSASI 10 E - MUNICIPIO". DICHASMODIFICACIONESNO P EN MODOAlGUNO.
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EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO. DARÁ A "EL CONTRATISTN LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTEA TAl EVENTO, LOS CONCEPTOSY SUS ESPECIFICACIONESY LOS PRECIOS
UNITARIOSQUEDARÁN INCORPORADOSAL P'RESENTECONTRATOPARA TODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOSPORADMINISTRACIONDIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO. DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTN LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS POR lOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ
REAliZARLOS EN FORMAOlRECTA.

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOSPORTERCERA PERSONA:

SI-EL MUNICIPIO. NO OPTA POR NINGUNADE LAS SOLUCIONESSEJ\IALADASEN LOS APARTADOS 1
Y 2 DE ESTA cLAUSULA. PODRA ENCOMENDAR LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
RELATIVAS.

OI:CIMA NOVENA.- CONVENIOSMODIFICATORIO-

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACIÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAYOR O CUANDO POR CUALQUIERAOTRA CAUSA NO IMPUTABLEA -EL CONTRATISTA" LE FUERE
IMPOSIBLE A ESTE CUMPI,.IRCON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO
LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU
SOLICITUD. "EL MUNICIPIO- RESOLVERA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS
NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO,
CONCEDERÁ"LA QUE HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME
CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES Al PROGRAMA
CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASENCAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
PlAZOS ESTIPULADOS,QUE FUERAN IMPUTABLESA "EL CONTRATlSTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR, .' .•••.••.••~I

TAMBII:N. UNA PRORROGA PERO SERA OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O =,::;:~~~~:.:':<~>\
NEGARlA EN CASO DE CONCEDERLA, -EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL '. q

CONTRATISTA- LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y. EN CASO DE NEGARLA, pooRA EXIGIR A ~••~~::'.,_;;
-EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTODEL CONTRATOORDENÁNDOLEQUE ADOPTE LAS MEOIDesAYt!~i":~\~.~::~;iO
NECESARIAS A FIN DE QUE lOS TRABAJOS QUEDEN CONClUIDOS OPORTUNAMENTE O BI~~:'JL":~:;;' ;,;~;;:,::;:.¡,:..
PROCEDERÁA RESCINDIR El CONTRATO. ;>01.~."",'8

TZUCA':; C::,H¡\.S

EN CUAlQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PlAZO, ESTE NO POORA SER MAYOR Al 25 %
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE
INTEGRALDE ESTECONTRATO.

\..

I



MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUC/2016-04

NOMBRE DE LA OBRA REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE EN ZONAS DE CAPTACiÓN NÚMERO 3,
4 Y 7 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TZUCACAB. YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

AFECTAR LAS CONDICIONES aUE SE REFIERAN A LA NATURAlEZA Y CARACTERlsTICAS
ESENCIAlES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAl, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN
CUALQUIER FORMAEl CUMPLIMIENTODE ESTA lEY.

VIG~SIMA- SUBCONTRATAC1ÓN.-~ELCONTRATISTN NO pooRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO.
SIN EMBARGO, PARA lOS EFECTOS OEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACJóN EL
ACTO POR EL CUAl "EL CONTRATISTN ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE
PARTE DE lOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIAlES O EQUIPOS aUE INCLUYAN SU
INSTALACiÓN EN lOS TRABAJOS OBJETODEL CONTRATO.

CUANDO -El CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN lOS
n:RMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL
MUNICIPIO". ELCUAL RESOLVERÁSI ACEPTAO RECHAZALA SUBCONTRATACIÓN.

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓNEl RESPONSABLEDE LA REALIZACiÓN OE LA OBRA SERA
~ELCONTRATISTA-A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTEDE LOSTRABAJOS. EL SUBCONTRATISTANO
QUEDARASUBROGADO ENNINGUNODE LOS DERECHOSDE -EL CONTRATISTA",

VIGÉSIMA PRIMERA,- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO,- "EL CONTRATlsTN SOLO PODRA
CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR
TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA -EL MUNICIPIO-, CON LA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y
POR ESCRITODE "EL MUNICIPIO".

VlGI:SIMA SEGUNDA.. JURISDICC1ÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPliMIENTO DEL
CONTRATO AS! COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES DE LA
CIUDAD DE MÉRIDA, POR LO TANTO "EL CONTRATISTN RENUNCIA AL FUERO aUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA.

VIGÉSIMA TERCERA.- RéGIMEN JURIOICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN, POR SU REGLAMENTOY POR
LAS OISPOSICIONESQUE RESULTARENAPL1CABlES OEL CODIGOCIVIL OELESTADO DE YUCATÁN,
TODOS EllOS VIGENTES.

VlGI:SIMA CUARTA- DECLARACiÓN FINAL." "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGAREA CAMBIAR DE NACIONALIDAD,EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CUANTOA ESTE CONTRATOSE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCION
DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN
MEXICANATOOODERECHODERIVADODE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA LOCALIDAD DE TZUCACAB MUNICIPIO DEL MISMO
NOMBRE, ESTADODE YUCATÁNEL OlA 25 DE ABRIL DE 2016

C. UL ANTONIOCACH
ARRIOLA

SECRETARIOMUNICIPAL
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PRESIDENTEMUNICIPAL



MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUC/201641

NOMBRE DE LA OBRA REHABILITACiÓN DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE EN ZONAS DE CAPTACiÓN NÚMERO 3,
4 Y 7 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TZUCACAB, YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

TESTIGOS

c. SANToAoo FLORES
CAAMAL

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

..- .•..
f...~;,:"~'7!;t~,,
\~fS-~~~l,~)

H. Ayt';'>,jTt,?~:;::NTO
rRES:~' .,,:'.i~:,~'it\;:c:rAL

",Tlri /"'8
r¡¡;CA e,'["lJCATAN

C. JOSE&EOINA
CHUC

TESORERO MUNICIPAL
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MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUC/2016-05

NOMBRE DE LA OBRA AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TZUCACAB. YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO aUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATÁN. A TRAV£S DE SU
AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEl PODER MUNICIPAl,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL PfiOF. DANNY ONAM BALAN
BALAM Y El SECRETARIO MUNICIPAL C. RAUL ANTONIO CACH ARRIOLA CARGOS aUE POR SER
PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR. A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL
MUNICIPIO. Y POR LA OTRA PARTE: CONSTRUTlCUL S.A DE C.V. AL QUE SE DENOMINARA '"EL
CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR IHG. BERNARDO MEX COCOM EN SU CARAcTER DE
ADMINISTRADOR UNICO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
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H. AYUNT}-\M¡t~l7C
1.5 .• SERA EXClUSIVAMENTE RESPONSABLE DE: P;;:ES,DE.~,:::~A,..:'..•.. ;.',..

::015. t(,,~

A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN aUE SE DEBERAN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ES'¡~t;C'''('~'AB. YUC.'\Tf.\;

CONTRATO, y
B) .• LA ELABORACION y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" OEL PROYECTO GENERAl Y LOS

PlANOS DE LA OBRA.

2.* "EL CONTRATISTA- DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO 24 FECHADA EL OlA., 30 DE
ENERO DE 2013 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO 1 CON OFICINAS EN LA
lOCAI.lDAO DE MERIDA INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
BAJO El NO. 54415-1 Y SU REPRESENTANTE ACREDITA su PERSONAlIDAD COMO ADMINISTRADOR
UNICO, SEGÚN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 24 DE FECHA 30 DE ENERO DE 2013
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO 1 MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR~
VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORM
ALGUNA

2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CON130130IBS

2.3.• TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE 23 NUMERO 225 CENTRO, DE LA LOCALIDAD DE
PUSTUNICH MUNICIPIO DE nCUL ESTADO DE YUCATÁN;

1." EL "MUNICIPIO" DEClARA aUE:

1.1.-Al PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLITICO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y
POR ACUERDO OEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL
DESEMPEfilO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS.

1.2 .• QUE EL COSTO TOTAL DE lOS TRABAJOS seRA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES
DE: QUE EL COSTO TOTAl DE LOS TRABAJOS

A).- RAMO 33 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DEMARCACIONES
TERRITORIAlES DEL DISTRITO FEDERAl .•

S).-

1,3•• TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAl SIN
CAllE 3O-A X 31 Y 33 DE ESTE MUNICIPIO.

1.4 .• EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO A TRAVÉS DE:
L1CITAC10N PUBLICA NACIONAl



MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUC/201~5

NOMBRE DE LA OBRA AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATAN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

2.4 .• TIENE CAPACIDAD JURlOICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TécNICAS y
ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y lOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, EN
VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, ASI COMO LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROYECTO EJECUTIVO; lAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL
PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS OEL MISMO; EL CATÁlOGO DE
CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN lOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO,
QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE
ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN
DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTlcULOS: 51 LEY DE OBRAS PúBLICAS y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 51 DE LA LEY DE OBRA PÚBliCA y. SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE YUCATÁN.

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A aUE SE REFIEREN
LOS NUMERALES DE LA DEClARACION DE -EL CONTRATISTN PARA aUE FORMEN PARTE
INTEGRAL DEL MISMO.

3.- AMBAS PARTES DEClARAN:
,,,r,,,,

S'~~~~"''':':''<2 ....Z.,--: ..'~'\',_
3.1.- SE OBLIGAN EN LOS Tt:RM1NOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS f.":' _~_c ~ - ,

CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE ~~i~J;>';
YUCAT.ÁN y SU REGLAMENTO EN VIGOR; H.•A~,\!~H¡\}.~:::~¡-:-:

FRt:S,,,,(,,}¡;~'A ~'-_'. ,- ._

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS :',ll ~',~;'.":~"-'-'''.

DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERA EL INSTRUMENTO aUETZ~CA";Ae. ruc;~r-",
PERMITA A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN Y/O A LA SECRETARIA DE LA
CONTRALORlA GENERAl DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR LOS AVANCES Y
MODIFICACIONES DE LA EJECUCION DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN
PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE
CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR -EL MUNICIPIO. Y "EL CONTRATISTA"
PREVIO Al INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS
AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR YfO RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTúEN EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBII:NOOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:
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A).- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS
AL PRESENTE CONTRATO;

B).- DEBERÁ DE CONTAR CON UN OR1GINAL PARA -EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL ~
CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C).• LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO AsI LAS ORIGINALES, Y

C).- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBeRÁ PRECISAR, SEGÚN lAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA
CASO: NÚMERO, CLASIfiCACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL AU5A, SOLUCION,



MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUCf2016-05

NOMBRE DE LA OBRA AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATAN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

PREVENCIÓN, CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE
ATENCIÓN, ASI COMO LA REFERENCIA,EN SUCASO, A LA NOTAQUESE CONTESTA.
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTESSE SUJETANA LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA- OBJETOOELCONTRATO.- "EL MUNICIPIO- ENCOMIENDAA "El CONTRATISTA"Y ESTE SE
OBLIGA A REALtzAR PARA "El MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD
CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN. ESPECIFICACIONESDE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE
CONCEPTOS DE TRABAJO. PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO aUE FORMAN
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN; AMPUACI6N DE LA RED
DE AGUA POTABLE EH ONERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE 1ZUCACAB,
YUCATÁN. EN LA LOCALIDADDE TZUCACAB DE ESTEMUNICIPIO.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $1,396,786.48 (SON UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y
SElS MIL SETECIENTOSOCHENTA Y SEIS PESOS 481100) MAS LA CANTIDAD DE $223,485.84 (SON
DOSCIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCJENTOS OCHENTA y CINCO PESOS 841100) QUE
CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $
1,620,272.32 (SON UN MILLON SEISCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS
32/100)
TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATOSERÁ DE 90 (NOVENTA) OlAS NATURALESPOR LO QUE -EL CONTRATISTA" SE OBliGA
A INIClAR LAS OBRAS OBJETODE ESTE CONTRATOEL OlA 26 DE ABRIL DE 2016 Y A CONCLUIRLAS

~~R~T~~,~e":Jt g~LJ~~~~~¿~~~~~ORMIDADCONELPROGRAMADEOBRAQUE (~;0"\
CUARTA.- OISPONIBILlDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA ~:"..~••~':~~
DISPONIBILIDADLEGAl V MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERI1'l.AYU~':;':'.-"::-' '-,.
DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTEA LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SE~AlADA EN IJIf,E::'::)';,;:'_::~'.:;,','~<_'...':
cLÁUSULA TERCERA DE ESTECONTRATO. :'Gl". :--."TZLlCA~l\e. \.•..•;.;.-;'.:..1
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QUINTA.- ANTICIPOS.- "EL MUNICIPIO. OTORGARÁ UN 30 % (TREINTA) OEL COSTO GLOBAL
PRESUPUESTADO EN El PRESENTE CONTRATO PARA QUE MELCONTRATISTA" REALICE EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E
INSTAlACIONES V, EN SU CASO, EL TRASlADO DE MAQUINARIAV EQUIPO DE CONSTRUCCIONASI
COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS. LA COMPRA DE MATERIAlES DE CONSTRUCCiÓN. LA
ADQUISICiÓN DE EaUIPO PERMANENTeMENTEEN SU CASOY DEMAS INSUMOS.

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSEPROPORCIONALMENTECON CARGO
A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN.
DEBI~NDOSE LIQUIDAR EL FAlTANTE POR AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN. EN CASO DE
aUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAl NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU
TOTALIDAD EL SAlDO CORRESPONDIENTEDEBERÁ SER DEVUELTO POR -EL CONTRATISTA" A LA
TESORERIA DEL MUNICIPIO MEDIANTE CHEQUECERTIFICADOO DE CAJA, EN LA INTELlGENClA DE
QUE SI EL SALDO NO AMORTIZADODEL ANTICIPO NO ES DEVUELTODENTRO DE UN PLAZO DE 10
(DIEZ) DlAs NATURAlES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTA!.. SE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTlZAR LA
CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPOV SU TOTAL AMORTIZACiÓN O LA OEVOLUCIÓNOEL MISMO"
EN SUCASO.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.~"EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "EL MUNICIPIO. LOS PAGOS, POR LA
EJECUCION DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS. OBJETO OEL PRESENTE
CONTRATO. POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNIT A
CANTIDADESDETRABAJO EFECTIVAMENTEEJECUTADAS.



MUNICIPIO DE 1ZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-1ZUCACAB-YUC/2016-05

NOMBRE DE LA OBRA AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE 1ZUCACAB, YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD
NO MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS aUE "EL MUNICIPIO. DETERMINE, aUE SE PAGARÁN UNA
VEZ SATISFECHOS lOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PlAZO NO MAYOR
A VEINTE ofAS NATURALES,. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN aUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO., FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR
EN LA BITACORA y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

A).- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO. LA
ESTIMACIÓN ACOMP~ADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN
DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO.
CROQUIS, CONTROLES DE CAliDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁliSIS CÁlCULO E
INTEGRACiÓN DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE lOS
SEIS OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE: LA RESIDENCIA DE OBRA DE -EL
MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES,
CONTARÁ CON UN PlAZO NO MAYOR A DIEZ OlAS NATURAlES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO
DICHO PlAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

""":"'""( ..'~"~(~~~~~vt;
- •• '<,lo'

H. AY~~NTN.~¡ErJTO
C).- El LUGAR DE PAGO SERA EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERlA DE ESTP::)C,:';IA :,il~!',¡!r;iP>\L
AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE -El CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ES'Th.:Z:~2e'. ~~~1TA.
DEBERÁ REINTEGRAR N
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS lOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A
UNA TASA QUE SERÁ IGUAl A LA EST A8lECIOA POR El CÓOIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO
SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA El PAGO DE CRéDITOS FISCAlES. ESTOS
CARGOS SE CAlCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN
POR OlAS NATURAlES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "El MUNICIPIO",

Bj.- EN El SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, QUE NO PUEDAN
SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PlAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPoRARAN EN LA
SIGUIENTE ESTIMACiÓN.
LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE
lOS TRABAJOS YA QUE -El MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE El DERECHO DE REClAMAR
POR TRABAJOS FAl TANTES O MAl EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.
SI "El CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PlAZO DE 10
(DIEZ) OlAS HÁBilES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMUlADO LA ESTIMACIÓN PARA
HACER POR ESCRITO LA REClAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO -El CONTRATISTA- NO
EFECTÚA REClAMACiÓN AlGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACIÓN QUEDA
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR -El CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTERIOR
REClAMACION.
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SÉPT1MA..fIANZA DE CUMPLIMIENTO OEl CONTRATO.- -El CONTRATISTA", A FIN DE GARANTIZAR
El Fiel Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "El MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURAlES
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE -el CONTRATISTN HUBIESE RECIBIDO LA
ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR El VAlOR Del 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE
TOTAl DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOl VENeIA, A FAVOR DE -El MUNICIPIO-.

El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "El CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN ~
DONDE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES
OECLARACIONES;

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN El
CONTRATO:



ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN OEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO
CASO, "EL MUNICIPIO. LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCIóN AFIANZADORA PARA SU
CANCELACiÓN.

MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF.TZUCACAB-YUC/2016-05

NOMBRE DE LA OBRA AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATAN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

8).-QUE EN CASO DE aUE SE PRORROGUE EL PlAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACION DE
LOS TRABAJOS A aUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEoARA
AUTOMÁTICAMENTEPRORROGADAENCONCORDANCIACON DICHA PRORROGAO ESPERA;

C).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCIÓN TOTAl DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL
CONTRATO;

D).-QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTICULOS 95 y 118 DE LA lEY FEDERALDE FIANZASEN VIGOR.

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁPARA GARANTIZARDURANTEUN PLAZO DE DOCEMESES CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAl DE lOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR
EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIóN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN
EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUAlQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO"EL CONTRATISTN. EN LOST~RMINOS SEI'ilALADOSEN ESTE CONTRATO
Y EN LA lEGISLACiÓN APliCABLE Y SOlO PODRÁ SER CANCElADA CON AUTORIZACiÓN POR
ESCRITODE "El MUNICIPIO".

OCTAVA.- FIANZA DE GARANTfA DELANTICIPO.- PARAGARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, "El CONTRATISTA" DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) olAs NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO- LA FIANZA POR EL
IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA
DEBIDAMENTEAUTORIZADAY COMPROBADASOLVENCIA,A FAVORCE .EL MUNICIPl0~.

(ié';~'.'''',;
\;~¡:;:/:/

NOVENA.- AJ~STE COSTOS,-LAS PARTESACUERDAN LA REVlSION y AJUSTE DE COSTOS DE lO~ AVU:\~~~~'''':"''-
TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCU~ES¡r, •.:';:-:;',':~-:.7,;.~;~
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN El CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDAPOR .El MUNICIPIO., :.ri:~~/,~,.,;~,.."
A SOLICITUD ESCRITA DE "El CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPA/ÍlAR DE LATlu',~ ",Y,,;.,'"
DOCUMENTACiÓN
COMPROBATORIA NECESARIA CENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) OlAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLlCACION DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES
AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO., DENTRO DE LOS VEINTE OlAS HÁBILES
SIGUIENTES,RESOLVERÁSOBRE LA PROCEDENCIADE LA PETICiÓN.

EL AJUSTE DE COSTOSSE PODRÁEFECTUARMEDIANTELOSSIGUIENTESPROCEDIMIENTOS:

l._LA REVISiÓN DE CADA UNO DE lOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER El
AJUSTE;

Il.~ LA REVlSION POR GRUPO DE PRECIOS, aUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR. REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR CIENTO
DEL IMPORTETOTAL DEL FALTANTEPACTADO .EN EL PRESENTECONTRATO;

lIl.o EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, EL AJUSTE RESPECTtVO SE
ESTIMARÁ CONLA ACTUALIZACiÓNDE COSTOSDE LOS MISMOS.

LA APLICACiÓN DELAJUSTE DECOSTOS, SE SUJETARÁA LO SIGUIENTE: ~

A).- SE CALCUl.ARAN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTOO DECREMENTOEN LOS COSTOS
DE lOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECl1TAR, O EN CASO DE
EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE Al CONTRATISTA. RESPECTO A LA REPROGRAMAC UE
HUBIERECONVENIDO.
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MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUCI2016-DS

NOMBRE DE LA OBRA AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TZUCACAB. YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

i~

CUANDO EL ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS
EXCLUSIVAMENTEPARA LOSTRABAJOS PENDIENTESDE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE lOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS
PRECIOS seRA LA DELACTO DE PRESENTACIÓNY APERTURADE PROPOSICIONES.

B).- LOS INCREMENTOS o DECREMENTOS EN EL COSTO DE lOS INSUMOS, seRÁN CALCULADOS
CON BASE EN El fND1CENACIONAL DE PRECIOSAL CONSUMIDORQUE DETERMINE EL BANCO DE
MExICO;
CUANDO LOS INOleES QUE REQUIERA -EL CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO., NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LA PUBLICADOS POR EL BANCO DE M8<ICO; -EL MUNICIPIO. PROCEDERÁ A
CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS aUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y
METODOLOGIAQUE EXPIDALA MULTICITADA;

C).--LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO. PERMANECERÁN HASTA LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS
CONSERVANDOCONSTANTES LOS PORCENTAJESDE LOS INDIRECTOSY LA UTILIDADORIGINAlES
DURANTETODO EL EJERCICIODEL CONTRATO;

D).-LA FORMALIZACIóN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOLUCiÓNaUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓNCORRESPONDIENTE,POR LO QUE NOSE
REQUIERECONVENIOALGUNO.

DECIMA.. RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS.- -EL MUNICIPIO- RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS
HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS
ESTIPULACIONESOELCONTRATO. ,,,•... ,',

/:r)'~~'.'~,::~
PARA TAL EFECTO. -EL CONTRATISTA- NOTIFICARÁ POR ESCRITO A -EL MUNICIPIO-'LA t ;:~,-,';.":i
CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE \.~" ;7:",-:~
ESTIMACIONES);L MUNICIPIO- VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO OlAS HÁBILES SIGUIENTES. ~ AV"~;:-:::'_ ._
CONCLUSIóN DE LOS MISMOS EN LOS n::RMINOS DE CONTRATO. AL FINAliZAR LA VERIFICACIÓ~:El;.':""':;":'~::~-'~
EN UN PLAZO DE DIEZ olAS HABILES, "EL MUNICIPIO- PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FISlCA. :,;~15:\:;:,-';-~-~'..-''''''
MEDIANTE EL LEVANTAMIENTODELACTA CORRESPONDIENTE.TRANSCURRIDODICHO PlAZO. SIN"ZU'-"c;.oe,~v';;T.i.N

QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA ~
RESPONSABILIDADDE -EL MUNICIPIO".

INDEPENDIENTEMENTEDE LO ANTERIOR, -EL MUNICIPIO. EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCiAlES
DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIóN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE
SATISFAGANLOS REQUISITOSaUE SE SEtilALAN:
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A).- CUANDO "EL MUNICIPIO. DETERMINESUSPENDERLOSTRABAJOS Y LO EJECUTADOSE AJUSTE
A LO PACTADOSE CUBRIRÁA -EL CONTRATISTA-EL IMPORTEDE LOSTRABAJOS EJECUTADOS.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO. EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
DE UTILIZARSE, PODRÁ EFECTUARSESU RECEPCIÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA
DE ENTREGARECEPCiÓNPARCIAL CORRESPONDIENTE.

C).~CUANDODE COMÚNACUERDO "EL MUNICIPIO-Y -EL CONTRATISTA"CONVENGANEN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOSQUE SE RECIBAN SE L1aUIDARAN
EN LA FORMAQUE LAS PARTESCONVENGANCONFORMELO ESTABLECIDOEN ESTECONTRATO.

0).- CUANDO "EL MUNICIPIO. RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS CE LA cLAUSULA
OECIMA SEXTA. LA RECEPCIóN PARCIALQUEDARA A JUICIO DE "EL CIPIO. aUle urcARÁ
EL IMPORTECE LOSTRABAJOS aUE CECIDARECIBIR.



MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP.R33-FISMDF.TZUCACAB-YUC/2016-05

NOMBRE DE LA OBRA AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATAN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE
ESTARÁ A lO DISPUESTOPOR LA RESOLUCiÓNJUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCiAl, EXCEPTUANDO El INCISO E), SE PROCEDERÁA
RECIBIR LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE VERIFICACION aUE DE SU TERMINACION HAGA -EL MUNICIPIO., LEVANTANDOEL ACTA
DE ENTREGARECEPCIÓNRESPECTIVAFORMULANDOLA ESTIMACIONCORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE lOS TRABAJOS Y EFECTUARSELA ESTIMACiÓN A aUE SE REFIERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON -EL
MUNICIPIO. Y A CARGO DE -EL CONTRATlSTN, EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTAOOS y SI
ESTOS NO FUERAN SUfiCIENTES. SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTORGADAS POR "EL
CONTRATISTN.

DI'::CIMA PRIMERA.- SUPERVISION DE LOS TRABAJOS.• "EL MUNICIPIO~, A TRAVÉS DE LOS
REPRESENTANTESQUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN
TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA~,
POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU
EJECUCION, EN LA FORMA CONVENIDA, Asl COMO LAS MODIFICACIONES QUE. EN SU CASO,
ORDENE "El MUNICIPIO".

ES FACULTADDE "EL MUNICIPIO",A TRAvI'::SDE SUS REPRESENTANTES,REALIZARLA INSPECCiÓN
DE TODOS lOS MATERIAlES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIONDE lOS TRABAJOS YA SEA
EN EL SITIO DE ESTOSO EN LOSLUGARESDE ADQUISICIONO FABRICACION.
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DI'::CIMATERCERA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".• "EL CONTRATISTA" SERA EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LOS TRA8AlOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN
REALIZADODE ACUERDOA LO ESTIPULADOEN EL CONTRATOY SU O O E A LAS

~

...,-""" '"
POR SU PARTE, -EL CONTRATISTA"SE OBLIGAA ESTABLECERANTICIPADAMENTEA LA INICIACiÓN ,:<t.C.'~T,::.•..',~
DE lOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE lOS MISMOS, POR TODO El TIEMPO QUE DURE SU . .'
EJECUCION, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CI'::DULA PROFESIONAl, '<~::..:;t.~,-~-
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA El TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER E~ q"""':',~,,_"..,..•...•
PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONESY ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LO~i:!;:':"'" ;.::'~':" :,'~;',;.'-;'
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PlAZol\l:.~'~¿'lí'~ 1't;~e~''"'''.~
ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SETZu~~';"8,YU¡;;H.r.,
FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE -EL CONTRATISTA~.
PREVIAMENTE A SU INTERVENCION EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL
MUNICIPIO~, QUIEN CALIFICARA SI REÚNE LOS REQUISITOS SErilAlADOS LO CUAl DEBERÁ
QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE ASI COMO LA FIRMA DE DICHO
REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO. POR RAZONES QUE A SU JUICIO lO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO.
PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTN y ESTE SE OBLIGA A
DESIGNARA OTRA PERSONAQUE REÚNALOS REQUISITOSSEfilALAOOS.

OI::CIMA SEGUNDA.- RELACIONES DE -EL CONTRATISTN CON SUS TRABAJADORES.- -El
CONTRATISTA",COMO EMPRESARIOY PATRONDEL PERSONAl QUE EMPLEA CONMOTIVO DE LOS
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAs ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO y DE SEGURIDADSOCiAl. -EL CONTRATISTA-CONVIENEPOR LO MISMO. EN RESPONDER
DE TODAS LAS RECLAMACIONESQUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN
CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A
REMBOLSARA -EL MUNICIPIO" CUAlQUIER CANTIDAD QUE tSTE SE HUBIEREVISTO OBLIGADO A
EROGARPORESTE CONCEPTO.



MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUC/2016-05

NOMBRE DE LA OBRA AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATAN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

:«:::~~.'.-:"'.;.
DÉCIMA CUARTA.- SANCIONESPOR INCUMPLIMIENTODEL PROGRAMA.-"EL MUNICIPIO"TENDRÁ LA t': ,', ,:
FACULTAD DE VERIFICAR SI lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO "< ,~....1'
POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO Al PROGRAMA APROBADO PARA lO CUAl "EL MUNICIP1Q¡" v' "..•.~.:-"',.,...,,..,....
COMPARARÁ SEMANAlMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DIC~2:'~~',~~:L':;;':,~,:::;V'
COMPARACiÓN RESULTA QUE El AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "El ::6'1;'. J'i;;~-'- -.,
MUNICIPIO" SANCIONARÁA -EL CONTRATISTA"EN LOS SIGUIENTESTÉRMINOS: TZUCI'."::AB, 'YUC:ATA.'1

A).. RETENER EN TOTAl EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE El IMPORTE DE
LOSTRABAJOS REAlMENTE EJECUTADOSY EL IMPORTEDE LOSQUE DEBIERONSER REAliZADOS
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DEseE LA FECHA EN QUE SE
PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISION, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA
RETENSIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE aUE LA RETENCiÓN TOTAl SEA LA
PROCEDENTE;

SI Al EFECTUARSE LA COMPARACION CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA"
ESTÁ EN SITUACiÓN DE ATRASO. LA CANTIDAD RETENIDA SE APLIcARA COMO, PENA
CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES A CARGO DE -EL
CONTRATISTN;

B).- ADEMÁS DE LA SANCIÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE aUE "El
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SE1QAlAOA EN EL PROGRAMA
VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAl Al 2JOOO (DOS AL
MILlAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REAliZADO EN LA FECHA DE
TERMINACIÓN SEI\IAlADA EN EL PROGRAMA MULTIPUCAOA POR EL NÚMERO DE OlAS
TRANSCURRIDOSDESDELA FECHADE TERMINACIÓNPROGRAMADAHASTAEL MOMENTO EN QUE
LOSTRABAJOSaUEDEN CONCLUIDOSY RECIBIDOSA SATISFACCIÓNDE "EL MUNICIPIO",

ÓRDENES DE "El MUNICIPIO. DADAS POR ESCRITO, ~STE ORDENARA SU REPARACIÓN O
REPOSICIÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS,
MISMOSQUE HARÁ POR SU cueNTA "ELCONTRATISTN SINOUETENGA DERECHOA RETRIBUCION
ADICIONAl ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO-, SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ
ORDENAR LA SUSPENSIóN TOTAl o PARCIALDE lOS TRABAJOS CONTRATADOSENTANTO NO SE
llEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PlAZO
SEAALADa PARA LA TERMINACIÓNDE LOSTRABAJOSOBJETODE ESTE CONTRATO.

SI "El CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN aUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEOENTES.NO TENDRÁDERECHOA RECLAMARPAGOAlGUNO PORELLOS.

"EL CONTRAT1STN DEBERÁ SUJETARSEA TODOS LOS REGLAMENTOSU ORDENAMIENTOSDE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAl,
SEGURIDAD Y USO DE LA vlA PúBUCA y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUEllOS,
HAYA ESTABLECIDO"El MUNIC1PIO~PARA LA EJECUCiÓNDE SUSTRABAJOS,

"EL CONTRATISTA~ SERÁ RESPONSABLE DE LOS D~OS y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL
MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, POR
NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN El CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR -eL MUNICIPIO" o POR VlOLACION A LAS lEYES Y
REGLAMENTOSAPLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y
OBTENER TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE
REQUIERANPARA LA EJECUCiÓNDE LOSTRABAJOSOBJETODE ESTE CONTRATO.
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MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUC/2016-05

NOMBRE DE LA OBRA AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN
CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER
OTRA CAUSAQUE, A JUICIODE "EL MUNICIPIO",NO SEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SERALADAS
ANTERIORMENTE, -EL MUNICIPIO. PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO OEL
CONTRATOO LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO. OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO. APLICARÁ A "EL
CONTRATISTA"UNA SANCiÓN CONSISTENTEEN UN PORCENTAJEDELVALOR DEL CONTRATO aUE
PODRÁSER, A JUICIO DE "El MUNICIPIO., HASTA POREL MONTO DE LAS GARANTIASOTORGADAS,
EN LOS rtRMINOS DE LOS ARTlCUlOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS CONEXOSDEL ESTADODEYUCATÁNY SU REGLAMENTOENVIGOR.

lAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLlCACION DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOSAPliCANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO,
LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN
DE LAS OBRASOBJETODE ESTE CONTRATO.

D~CIMA aUINTA~ SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.-"EL MUNICIPIO", DANDOAVISO POR ESCRITOA
"El CONTRATISTN CON DIEZ OlAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE
SUSPENDERTOTALO PARCIALMENTELAS OBRAS CONTRATADASEN CUALQUIERESTADOENQUE
SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTER~S GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
LA TERMINACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE lAS OBRAS AL CESAR lAS
CAUSASQUE MOTIVARONLA SUSPENSiÓN.

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERES
GENERAL, AJUSTÁNOOSELAS PARTESA LO ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA D~CIMA SEXTA Y S~. AYl'\"I'.:y~::~;:()
HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTESA LOS ANTICIPOS ENTREGADOS ASrKC:S:-.\;::'~.¡.l~_1.,.:'~':;:¡-':,¡
COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁNlAS FIANZASOTORGADASENGARANTfA TZUC~'" -~ ~~~;;'r¡..;,
D£CIMA SEXTA- RESCISiÓN DEL CONTRATO.• lAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO
PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
CONTRATlSTN Y AL RESPECTOACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE
RESC1NDIRlO, DICHA RESCISiÓN opERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA El PROCEDIMIENTO QUE SE
ESTABLECE EN LA cLÁUSULA O£CIMA SI:PTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN
DECIDE RESCINDIRlO, SERA NECESARIOQUE ACUOA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA
LA DECLARACiÓNCORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTOO VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA- A CUALQUIERA DE
lAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO y SUS ANEXOS, DE LAS
ORDENES DE "El MUNICIPIO" ASI COMO LA CONTRAVENCIÓN A lAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA lEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGlAMENTO EN VIGOR, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPliMIENTO DEL CONTRATOY El DE lAS PENAS
CONVENIDAS O DEClARAR LA RESCISiÓN CONFORMEAL PROCEDIMIENTOQUE SE SE~Al.A EN LA
cLÁUSULA OI:CIMA SEPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO"OPTA POR LA RESCISiÓN, -El CONTRATISTA"ESTARÁOBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE OAf\lOSy PERJUICIOSUNA PENA CONVENCIONALQUE PODRÁ SER HASTA POR EL
MONTO DE lAS GARANl1AS OTORGADAS.
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MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUC/2016-05

NOMBRE DE LA OBRA AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATAN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI -EL MUNICIPIO. CONSIDERA aUE "EL
CONTRATISTA- HA INCURRIDOEN AlGUNAS DE LAS CAUSASDE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁA "EL
CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTOPOR ESCRITO A FIN DE QUE ÉSTE, EN UN PlAZO DE QUINCE
OlAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SE RESOLVERÁ
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRueBAS aUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCiÓN
DEBERÁ Dlcr ARSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBILES SIGUIENTES AL PlAZO SERALADO
ANTERIORMENTE, oeBeRA ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL
CONTRATISTA" EN su DOMICILIO FISCAL o EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO
SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE lOS TRABAJOS o SE RESCINDA El CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A 'EL MUNICIPIO" J:STE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
RELACIONADOSDIRECTAMENTECON EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA" Y
EMmDA LA DETERMINACIÓNRESPECTIVA,"EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁDE CUBRIR EL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA; LO QUE DEBeRÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OrAS NATURALES
SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A
HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO
ADICIONAL CE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTRENATRASADOS CONFORME
AL PROGRAMA; ASI COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN CE LOS MATERIALES Y EQUIPOS,
QUE EN SU CASOHAYAN SIDO ENTREGADOS.
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UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN ANTICIPADA CE LOS TRABAJOS O LA ~~<'~:.,>'.'~
RESCISiÓN DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OlAS HÁBILES, A LA F:\';:,' ,,'}
POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA :'~'.:;:;,~':..."
CIRCUNSTANCIADASOBREEL ESTADOEN QUE SE ENCUENTRA. H. AYU:"¡'~~;~~.';:~:-:~

"EL CONTRATISTA" ESTAAA OBLIGADO A DEVOLVER A -EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE CIN¿6ES,~~~~~;.~i.:..:::_;.-,
olAs HÁBILES, CONTADOSA PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓNQUE DETERMINE LNZU(;,.,(;,,'~,YlJi.:;'::'.
RESCISiÓN DELCONTRATO,TODA LA DOCUMENTACIÓNQUE SE LE HUBIEREENTREGADOPARA LA
REALIZACIÓNDE LOSTRABAJOS.

DÉCIMA OCTAVA••TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.-CUANDOA JUICIO DE -EL AYUNTAMIENTO" SEA
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOSQUE NO ESTJ:N COMPRENDIDOS EN
EL PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA
SIGUIENTEFORMA:

1.• TRABAJOS EXTRAORDINARIOSCON BASE EN PRECIOSUNITARIOS:

Ak SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APliCABLES A LOS TRABAJOS aUE SE TRATE, -EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA ~
ORDENAR A -EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y £STE SE OBLIGA A REALIZARLOSCONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B).• SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL
CONTRATO Y "EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON
BASE EN LOS ELEMENTOSCONTENIDOSEN LOS ANÁlISIS DE LOS PRECIOSYA ESTABLECIDOSEN
EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCIÓN DE -EL
CONTRATISTA Y J:STE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORM TALES
PRECIOS.



E).- EN EL CASODE QUE "EL CONTRATISTA"NO PRESENTEOPORTUNAMENTELA PROPOSICIÓNDE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO D) O BIEN, NO LLEGUEN lAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTOA LOS CITADOS PRECIOS, '"ELMUNICIPIO. poORA ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR
OBSERVACIÓNDIRECTA, EN LOS Tl::RMINOSCORRESPONDIENTESDE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGlAMENTO, EN VIGOR, PREVIO
ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL
ETC. QUE INTERVENDRÁNEN ESTOSTRABAJOS.

MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUCI2016-05

NOMBRE DE LA OBRA AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATAN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS Al Y Bl, "EL MUNICIPIO' APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS
CONTENIDOSEN SUSTABUlADORES EN VIGOR O. EN SU DEFECTO,PARA CALCULAR lOS NUEVOS
PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA lOS ELEMENTOSQUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS
PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO -EL CONTRATISTN ESTARÁ OBLIGADO A
EJECUTARLOSTRABAJOS CONFORMELOS NUEVOSPRECIOS.

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS Al. B) Y C). "EL CONTRATISTA-, A REQUERIMIENTO DE "EL
MUNICIPIO' Y DENTRODEL PlAZO QUE éSTE SErilALE,SOMETERÁA CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS
PRECIOS UNITARIOS ACOMPAFIADOSDE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE
QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁAPLICAR El MISMO CRITERIO QUE HUBIERE
SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTEEN UN PLAZO NO MAYOR DE
15 (QUINCE) OlAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A aUE SE REFIERE ESTE INCISO, '"ELCONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOSTRABAJOS EXTRAORDINARIOSCONFORMEA DICHOSPRECIOSUNITARIOS.

<:;:;:;:. 'c

.:~'. ;;, ,;
EN ESTE CASO, LA ORGANIZACION Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA ~;,<~.>:-,.;.-
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOR I'.v .•.._:..::.:~"._.,_ .
INHERENTESA LA MISMA, SERÁNA CARGO DE '"ELCONTRATISTN. e-~'".:'.,' "."'.':,".~;~.:,'-:', ,,-..~.. ',. ,," "","'--;-,\~

',r.; ';. ~,,' ~

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEOAVERIFICARQUE LAS OBRAS SE REALICENEN;::ll'..-,"'::,oc.~lIl,;;.rAN
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, '"EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y
SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCIÓN
RESPECTIVOS.
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MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP.R33-FISMDF.TZUCACAB.YUCI201S-QS

NOMBRE DE LA OBRA AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TZUCACAB. YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES
RELATNAS.

Ol:C1MA NOVENA.- CONVENtOS MODIFICATORIO-

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAYOR O CUANDO POR CUAlQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A ~EL CONTRATISTA" LE FUERE
IMPOSlBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO
LA PRORROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO lOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU
SOLICITUD. -EL MUNICIPIO. RESOLVERÁ EN UN PlAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS
NATURAlES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y. EN SU CASO,
CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "El CONTRATISTN O LA aUE "EL MUNICIPIO. ESTIME
CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE lAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA
CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS OUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE lOS TRABAJOS DENTRO DE lOS
PLAZOS ESTIPUlADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR,
TAMBIÉN. UNA PRORROGA PERO SERA OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O
NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL
CONTRATISTA- LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A
"EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS
NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN
PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO. ,"'"".

~EI~~~~~~E':,¿:sg,E~~O~o"it~~o""o~~MEE~EN~AC~"t :'¡RELM~v,.~:'¡'¡5D~(',;:)
EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE ",.»,~
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. H. ,f; 'l'¡..'~;:,:.::::';'c.

?:~;::;'~'~I"'.;<-::;::e.,~
:-:" ~. ~

B).-CONVENIO ADICIONAl. DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO ";;uC:,~-.:;;,c_ y";':::"-Á>;
BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRA
MODIFICAR lOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE
CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS
CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NIIMPUQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL
NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY,
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SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARfAN EL OBJETO DEL
PROYECTO. SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A
LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA
RESPONSABILlDAD DE "EL MUNICIPIO", DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO,
AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERlsTICAS
ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR EN
CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY,

VlGÉSIMA.- SUBCONTRATAClóN.- "EL CONTRATISTN NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO.
SIN EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATAClóN EL
ACTO POR a CUAL "EL CONTRATlSTN ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE
PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU
INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS
TERMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR SCRITO A "EL
MUNICIPIO". EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACION.
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MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB-YUC/2016-05

NOMBRE DE LA OBRA AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN
DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REAliZACiÓN DE LA OBRA seRA
"EL CONTRATISTA- A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE CE LOS TRABAJOS. El SUBCONTRATISTA NO
QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "El CONTRATISTA".

VIG¡;SIMA PRIMERA.- CESIÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ
CEDER o COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR
TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y
POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO-,

VIGI::SIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO AS' COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL
MISMO. LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE lOS TRIBUNAlES ESTATALES DE LA
CIUDAD DE MI::RIDA, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZóN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUAlQUIER OTRA
CAUSA.
VlGl::SIMA TERCERA.- R~GIMEN JURlDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SU REGlAMENTO Y POR
LAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN,
TOOOS EllOS VIGENTES.

VIG~SIMA CUARTA.- DECLARACiÓN FINAL." "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE. AUN CUANDO LLEGARE A CAMBlAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN
DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA LOCALIDAD DE TZUCACAB MUNICIPIO DEL MISMO
NOMBRE, ESTADO DE YUCATÁN EL OlA 25 DE ABRIL DE 2016

POR "EL CONTRATISTA"
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MUNICIPIO DE TZUCACAB
CONTRATO NO. LP-R33-FISMDF-TZUCACAB. UC12016-05

NOMBRE DE LA OBRA AMPLIACiÓN DE LA RED DEI AGUA POTABLE EN
DIVERSAS CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TZUCACAB, YUCATÁN.

LOCALIDAD: TZUCACAB I

TESTIGOS

RDOMEDINA
! CHUC
TESORERO MUNICIPAL

c.SANTOSFE OFLORES
CMMAL

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

Página 14 de 14


